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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 7.557

Notificación a deudores no localizados
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de

quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo
de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso,
una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes
del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General  de la Seguri-
dad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-
06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía
ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84
del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del
Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de noti-
ficación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del
acta de liquidación o de las  resoluciones que éstas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14002980617 MOLINA CASTILLO ALFREDO  CL ESTACION 30       14850 BAENA        03 14 2009 010263707 1107 1107          60,35
0111 10  14007890332 CONSTRUCCIONES LUQUEÑAS, CL BENDICION 25      14860 DO A MENCIA  03 14 2009 011590482 1008 1008       3.477,28
0111 10  14008208210 DIAZ TORRALBO MANUEL     CL JUAN XXIII 15     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 011592001 1008 1008         604,74
0111 10  14100507555 PUNTO Y DESVAN, S.L.     AV DE LAS CAMACHAS   14550 MONTILLA     03 14 2009 011604832 1008 1008       1.128,31
0111 10  14100564240 TRANSPORTES ESTEBAN Y PU AV ANDALUCIA 8       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 011606044 1008 1008          60,92
0111 10  14101140984 ESCRIBANO DOMINGUEZ, S.L CL MAYORAL 21        14012 CORDOBA      03 14 2009 011611300 1108 1108         224,94
0111 10  14101533937 ESCAYOLAS Y YESOS SIERRA CR PALMA DEL RIO, KM 14710 CORDOBA      03 14 2009 011614229 1008 1008      19.134,67
0111 10  14101695302 MACADASA ANA, S.L.       UR LAS JARAS SN      14012 CORDOBA      03 14 2009 011615239 1008 1008         273,04
0111 10  14102150895 JAMONES IBERICOS CALVO,S CL SANTA ANA,S/N.    14460 DOS TORRES   03 14 2009 011620592 1008 1008       1.116,38
0111 10  14103720275 FALI MOLINA,S.L.         AV DE CASTRO DEL RIO 14850 BAENA        03 14 2009 011633932 1008 1008       4.726,92
0111 10  14104445452 ARENAS MORENO, S.L.      CL DOS TORRES 4      14012 CORDOBA      03 14 2009 011643834 1008 1008         847,22
0111 10  14104591457 PATATAS Y APERITIVOS DEL PG IND. LOS LLANOS - 14850 BAENA        03 14 2009 011645955 1008 1008       1.703,63
0111 10  14105103537 EXCAVACIONES BINATEX, S. CL PLATERO BERNABE R 14006 CORDOBA      03 14 2009 011653635 1008 1008         471,46
0111 10  14105398880 CONDUCTOS LCH,S.L.       PZ TOÑI SANCHEZ 1    14009 CORDOBA      03 14 2009 011659291 1008 1008       3.614,51
0111 10  14105701806 URBAMORPE,S.L.           CL HENARES 6         14850 BAENA        03 14 2009 011665153 1008 1008       3.694,18
0111 10  14106603401 CABELLO COBACHO CARMEN   CR PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  04 14 2008 005022593 0405 0705         751,20
0111 10  14106605926 LUJUCON,S.L.             CL ESCULTOR CRISTOBA 14550 MONTILLA     03 14 2009 011681523 1008 1008         861,64
0111 10  14106869745 MAYA FERNANDEZ MARIA DOL CL NEVALO 22         14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 011687684 1008 1008          44,20
0111 10  14106948658 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      03 14 2008 023153513 0708 0708         382,18
0111 10  14107199545 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL EL NOGAL 8        14006 CORDOBA      03 14 2009 011695768 1008 1008       2.164,42
0111 10  14107205710 LAUMAR CORDOBA, S.L.     CL DOS TORRES 4      14012 CORDOBA      03 14 2009 011696071 1008 1008       2.161,62
0111 10  14107220662 AGUIDASER,S.L.           PZ DEL TEATRO 7      14920 AGUILAR      03 14 2009 011696475 1008 1008       1.912,57
0111 10  14107401831 CONSTRUCCIONES Y FERRALL CL GIRALDA 40        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 011702741 1008 1008         907,44
0111 10  14107403750 VIDAL GAITAN VICENTE     BD DUQUE DE ALBA 1   14620 CARPIO  EL   03 14 2009 011702943 1008 1008         570,24
0111 10  14107422443 MERIDA CONDE FCO RAFAEL  CL IZNAJAR 12        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 011703751 1008 1008         631,21
0111 10  14107660192 VILLARREAL LIZANA ANTONI CL JUAN TORRICO LOME 14850 BAENA        03 14 2009 011709411 1008 1008         882,06
0111 10  14107664337 RENTAUTO LOS LLANOS,S.L. PG LOS LLANOS 7      14850 BAENA        03 14 2009 011709613 1008 1008       1.491,36
0111 10  14107703339 MUCHOSOL MARBELLA, S.L.  CL MARIA LA JUDIA S/ 14011 CORDOBA      03 14 2009 011710926 1008 1008         801,17
0111 10  14107994642 QUEASES,S.L.             PG IND. LOS LLANOS - 14850 BAENA        03 14 2009 011719818 1008 1008         306,61
0111 10  14108019092 GARCIA LOPEZ RAFAEL      PZ MAYOR 17          14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 011720626 1008 1008         793,03
0111 10  14108112658 ALFEREZ PERALES OSCAR RA CL MARIA LA JUDIA 16 14011 CORDOBA      03 14 2009 011724060 1008 1008         581,06
0111 10  14108202584 CERRAMIENTOS DE CORDOBA, CT EL SOTO KM. 33- 2 14711 ENCINAREJO D 03 14 2009 011726989 1008 1008         570,19
0111 10  14108202584 CERRAMIENTOS DE CORDOBA, CT EL SOTO KM. 33- 2 14711 ENCINAREJO D 03 14 2009 011727090 1108 1108         180,70
0111 10  14108350310 ASESORES Y GESTION NAVES PG IND. TECNOCORDOBA 14006 CORDOBA      03 14 2009 011731538 1008 1008         830,29
0111 10  14108607358 FRANCO GARCIA ANGELES    CL DUQUE Y FLORES 54 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 011741036 1008 1008         272,15
0111 10  14108764073 GARCIA VALENZUELA JOSE M AV CAñETE DE LAS TOR 14850 BAENA        03 14 2009 011745480 1008 1008         527,18
0111 10  14108766804 MARQUEZ LOPEZ JORGE      CL PEDRO NOLASCO MEL 14011 CORDOBA      02 14 2009 011745783 1008 1008          25,52
0111 10  14109012233 MERCHAN REYES JUAN       CL TEGUCIGALPA 1     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 011754877 1008 1008         324,95
0111 10  14109071544 KARTING HNOS. FUNES, S.L CL MARINO LUIS CORDO 14011 CORDOBA      03 14 2009 011757810 1008 1008         589,82
0111 10  14109270901 ROMERO MATA JOSE CARLOS  CL DE LA JUNTA 20    14011 CORDOBA      03 14 2009 011764577 1008 1008       1.648,27
0111 10  14109300506 CONSTRUCCIONES A. VILLAR CL ESPEJO BLANCAS 1  14006 CORDOBA      03 14 2009 011766294 1008 1008         145,34
0111 10  14109420744 ROSALES ORTEGA JOSE JOAQ CL MESON 2           14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 011771853 1008 1008         248,54
0111 10  14109613835 AVILA RUIZ VERONICA      CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 011779836 1008 1008          56,82
0111 10  14109660719 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL PEDRO CARDENAS 12 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 011781957 1008 1008       2.581,06
0111 10  14109686583 VILLARREAL LIZANA ANTONI CL CORONEL ADOLFO DE 14850 BAENA        03 14 2009 011782967 1008 1008          50,51
0111 10  14109767116 MENDOZA COLODRERO RAFAEL CL JUAN EL LATINO 24 14850 BAENA        03 14 2009 011786809 1008 1008       1.012,12
0111 10  14109808239 CASTILLEJO CASTELLON FRA CL MADRES ESCOLAPIAS 14012 CORDOBA      03 14 2009 011789031 1008 1008       1.825,09
0111 10  14109859466 CAYUELAS PEREZ ANTONIO   CL CAÑADA PRADILLO 6 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 011792465 1008 1008         829,69
0111 10  14109873109 VIDAL GUERRERO VICENTE   CL PATRICIO FURRIEL  14006 CORDOBA      02 14 2009 011793273 1008 1008         206,67
0111 10  14109873109 VIDAL GUERRERO VICENTE   CL PATRICIO FURRIEL  14006 CORDOBA      02 14 2009 012107717 0908 0908         218,84
0111 10  14109921811 DOBLARE VILCHES MARIA PI UR LA PERLA (1 FASE) 14710 VILLARRUBIA  02 14 2009 011796408 1008 1008         446,38
0111 10  14109968287 BECERRA MELENDEZ MIGUEL  TR REMOLINOS 8       14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 011799034 1008 1008       1.267,38
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0111 10  14110055082 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL HERMANOS BERMUDEZ 14850 BAENA        03 14 2009 011804084 1008 1008       6.587,93
0111 10  14110055486 COLODRERO PEREZ SERGIO   CL PORTUGAL 2        14850 BAENA        03 14 2009 011804185 1008 1008         402,16
0111 10  14110231504 GARCIA VALENZUELA JOSE M CL CAñETE DE LAS TOR 14850 BAENA        03 14 2009 011814794 1008 1008          50,51
0111 10  14110233928 PALOMINO ARTERO JOSE MAR PJ PINTOR MONSERRAT  14006 CORDOBA      03 14 2009 011815000 1008 1008         289,57
0140 07 140042239958 FONSECA GOMEZ JOSE       CL CONSEJO DE DISTRI 14011 CORDOBA      03 14 2008 024744515 0607 0607          11,51
0140 07 140042239958 FONSECA GOMEZ JOSE       CL CONSEJO DE DISTRI 14011 CORDOBA      03 14 2008 024744616 0707 0707          11,51
0140 07 140042239958 FONSECA GOMEZ JOSE       CL CONSEJO DE DISTRI 14011 CORDOBA      03 14 2008 024744717 0807 0807         395,22
0140 07 140044862291 CALERO AYALA BENIGNO     CL CARRETERA DE ALBA 14012 CORDOBA      03 14 2008 024769470 0208 0208          18,77
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080466617617 SALVADOR RIPOLL JAIME    CL VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2009 013109342 1208 1208         293,22
0521 07 080492026563 GARCIA HUERTAS JUAN ARCA CL PINTOR PALOMINO 3 14006 CORDOBA      03 14 2009 013109645 1208 1208         313,32
0521 07 080493340410 LERA SILVESTRE FRANCISCO CL ROSALES, 32       14850 BAENA        03 14 2009 012978895 1208 1208         293,22
0521 07 080532568220 ARENAS GARCIA ELISA      CL VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2009 013110251 1208 1208         322,63
0521 07 081133448403 VARLOTTA JIMENEZ NOEMI   CL BORJA PAVON 1     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012791565 1208 1208         310,87
0521 07 140041180032 GARCIA ROMERO DESIDERIO  CL ESPALDA A MIÑO 36 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012794090 1208 1208         293,22
0521 07 140042476600 ARANDA LARA MANUEL       CL LORENZO FERREIRA  14006 CORDOBA      03 14 2009 013113786 1208 1208         293,22
0521 07 140042691919 RAMIREZ SANCHEZ CRISTOBA CL RAMON Y CAJAL 48  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 012889171 1208 1208         293,22
0521 07 140044239572 HIDALGO FLORES SALVADOR  CL HUERTAS ISLA 4    14812 ALMEDINILLA  03 14 2009 012984151 1208 1208         194,66
0521 07 140044367591 ESPEJO MAQUEDA ANTONIO   CL JUAN CARANDELL 2  14940 CABRA        03 14 2009 012984252 1208 1208         293,22
0521 07 140045321124 PRIETO REYES FERNANDO    CL SAN ISIDRO 5      14709 MESAS DEL GU 03 14 2009 012796013 1208 1208         293,22
0521 07 140047382675 RUIZ FRANCO ANTONIO      CL FRAY ALBINO 52    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012796821 1208 1208         293,22
0521 07 140049097353 FUNES LUQUE LUIS         CL MARINO LUIS CORDO 14011 CORDOBA      03 14 2009 013118335 1208 1208         293,22
0521 07 140049258011 POVEDANO VILLANUEVA FRAN PT GABRIEL CELAYA 20 14011 CORDOBA      03 14 2009 013118537 1208 1208         293,22
0521 07 140049532136 SANCHEZ LOPEZ ANTONIO    CL NUEVA 39          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012797629 1208 1208         293,22
0521 07 140050619849 RAMIREZ GARCIA FRANCISCO CL OSIO, 10          14711 ENCINAREJO D 03 14 2009 012798942 1208 1208         293,22
0521 07 140053004736 PALMERO ORTEGA MARIANO   CL LIB ANDRES DE SAN 14013 CORDOBA      03 14 2009 012895235 1208 1208         293,22
0521 07 140053019587 MARQUEZ GOMEZ EMILIO     CL PLATERO BERNABE R 14006 CORDOBA      03 14 2009 013122577 1208 1208         560,05
0521 07 140053574511 PINILLOS TORRONTERAS JOS CL SANCHO EL CRASO 6 14006 CORDOBA      03 14 2009 012896043 1208 1208         574,58
0521 07 140054035764 LUQUE PRIETO MERCEDES    CL PARROCO AGUSTIN M 14012 CORDOBA      03 14 2009 012800457 1208 1208         293,22
0521 07 140054083759 VARO REYES ANTONIO       PG AMARGACENA, C/ F, 14013 CORDOBA      03 14 2009 012896851 1208 1208         293,22
0521 07 140054289378 RUIZ PINEDA FRANCISCO SO CL DEL ARROYO 45     14012 CORDOBA      03 14 2009 013123587 1208 1208         293,22
0521 07 140054510660 HIDALGO COMINO JOSE      CL SAN JOSE 6        14550 MONTILLA     03 14 2009 012897154 1208 1208         293,22
0521 07 140055560886 CARO BARRERA JOSE        CL SANTA ROSA, 8     14006 CORDOBA      03 14 2009 012801669 1208 1208         389,30
0521 07 140055835116 MERIDA CONDE FCO RAFAEL  CL IZNAJAR 12        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012995669 1208 1208         293,22
0521 07 140056415601 AGUILAR CRESPO MA ANGELE CL AGUAS 30          14550 MONTILLA     03 14 2009 012898467 1208 1208         293,22
0521 07 140057011139 ARENAS MORENO SALVADOR   CL DOS TORRES 4      14012 CORDOBA      03 14 2009 013126116 1208 1208         293,22
0521 07 140057012048 MATA MORALES BERNARDO    CL AVELLANO 21       14006 CORDOBA      03 14 2009 013126217 1208 1208         326,06
0521 07 140057173009 JIMENEZ JIMENEZ MARIA    CL MEXICO 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012802982 1208 1208         308,39
0521 07 140057573941 GARCIA LLAMAS M JOSEFA   CL COBO GUZMAN 56    14006 CORDOBA      03 14 2009 013126520 1208 1208         308,39
0521 07 140057718027 ALVAREZ GARCIA ANTONIO   CL MANAGUA 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012803588 1208 1208         330,48
0521 07 140058356712 ESPINAR ROLDAN RAFAEL    CL SANTA ROSALIA 1   14940 CABRA        03 14 2009 012999208 1208 1208         363,83
0521 07 140058591835 FERNANDEZ CASTRO MERCEDE CL JUAN VALERA 27    14850 BAENA        03 14 2009 012999814 1208 1208         293,22
0521 07 140059316810 DIAZ TORRALBO MANUEL     CL JUAN XXIII 15     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 013001127 1208 1208         293,22
0521 07 140061384223 GARCIA RUIZ CARMEN       CL MORAL 6           14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012869771 1208 1208         293,22
0521 07 140062314110 JIMENEZ ROLDAN ALFONSO M CL PATIO LA VOZ DEL  14011 CORDOBA      03 14 2009 013131469 1208 1208         293,22
0521 07 140063244603 JURADO GOMEZ AUXILIADORA CL ESCULTOR CRISTOBA 14550 MONTILLA     03 14 2009 012904329 1208 1208         293,22
0521 07 140063547020 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL EL AVELLANO 1     14006 CORDOBA      03 14 2009 012904632 1208 1208         293,22
0521 07 140063602085 LUQUE LEÑA ANTONIO       CL ESCULTOR CRISTOBA 14550 MONTILLA     03 14 2009 012904733 1208 1208         293,22
0521 07 140063697065 FLORES LUNA AGUSTIN      PZ ALCALDE DE LA MON 14850 BAENA        03 14 2009 013007591 1208 1208         293,22
0521 07 140064036666 CONTRERAS TAPIA JESUS    CL BENDICION 2       14860 DO A MENCIA  03 14 2009 013008096 1208 1208         310,87
0521 07 140064075769 GODOY DOMINGUEZ CONCEPCI CL VALDES LEAL 18    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012807733 1108 1108         293,22
0521 07 140064075769 GODOY DOMINGUEZ CONCEPCI CL VALDES LEAL 18    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012807834 1208 1208         293,22
0521 07 140064381523 BAENA MONJE SANTIAGO     PZ VALDEOLLEROS 27   14006 CORDOBA      03 14 2009 013132782 1208 1208         293,22
0521 07 140064539450 CABELLO PEREZ JUAN       CL FRANCISCO ESPEJO  14910 BENAMEJI     03 14 2009 013008807 1208 1208         303,02
0521 07 140065080529 VILLAESCUSA MARTIN JOSE  CL DE LA JUNTA 21    14011 CORDOBA      03 14 2009 013133691 1208 1208         293,22
0521 07 140065288976 LUCENA SANCHEZ FRANCISCA AV CARLOS III 5      14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012809248 1208 1208         293,22
0521 07 140065441045 CASTILLO CAÑETE ANTONIO  CL LIB. ANDRES DE SA 14013 CORDOBA      03 14 2009 012906854 1208 1208         293,22
0521 07 140066087511 OLMEDO TARIFA ANTONIO    AV CASTRO DEL RIO 63 14850 BAENA        03 14 2009 013012544 1208 1208         293,22
0521 07 140066196938 PINEDA OLIVARES BERNARDO CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2009 013012746 1208 1208         293,22
0521 07 140066284541 JIMENEZ PEDREGOSA MARIA  PJ ESCRITOR NARBONA  14011 CORDOBA      03 14 2009 012811066 1208 1208         293,22
0521 07 140066968389 RUIZ SANTOS ANTONIO      CL MARTIN TORRES MAR 14711 ENCINAREJO D 03 14 2009 012909480 1208 1208         293,22
0521 07 140066983850 SANCHEZ MUÑOZ FRANCISCO  CL JOSE SANTANO LOPE 14850 BAENA        03 14 2009 013013958 1208 1208         293,22
0521 07 140067180880 ORTIZ ALARCON ISABEL     PZ ALCALDE DE LA MON 14850 BAENA        03 14 2009 013014261 1208 1208         308,90
0521 07 140067870186 PEREZ ROMAN INES         CL STA RAFAELA MARIA 14630 PEDRO ABAD   03 14 2009 013136826 1208 1208         293,22
0521 07 140068036403 PRIEGO MENGIBAR JOSE CAR CL FRANCISCO BAENA 1 14850 BAENA        03 14 2009 013016786 1208 1208         293,22
0521 07 140068129763 COMINO LOGROÑO MARCELO   CL EL CHORRILLO 3    14550 MONTILLA     03 14 2009 012910894 1208 1208         293,22
0521 07 140068360038 CUBAS GARCIA PEDRO CARLO CL TORRE ISUNZA 9    14850 BAENA        03 14 2009 013018002 1208 1208         293,22
0521 07 140068407730 LUQUE ALBA JUAN FRANCISC AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 013018103 1208 1208         293,22
0521 07 140068603144 GAVILAN TORRES ANDRES    CL MIGUEL DE UNAMUNO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012814201 1208 1208         326,06
0521 07 140068780976 PINO MARIN MANUEL        CL ANDOVALAS 4       14940 CABRA        03 14 2009 013018507 1208 1208         363,83
0521 07 140070424118 BECERRA MELENDEZ MIGUEL  TR REMOLINOS 8       14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012816726 1208 1208         363,83
0521 07 140071432009 RAMIREZ LUQUE AGUSTIN    CL ALCAIDESA 8       14940 CABRA        03 14 2009 013025072 1208 1208         293,22
0521 07 140072032294 PEREZ BALMON JOSE        CL VIRREY CEBALLOS 8 14012 CORDOBA      03 14 2009 013143189 1208 1208         293,22
0521 07 140072051290 GONZALEZ POYATO PEDRO    CT TRASSIERRA KM.4,3 14011 CORDOBA      03 14 2009 013143290 1208 1208         293,22
0521 07 140072405847 MORENO GALLEGOS PEDRO    CL TELLEZ DE MENESES 14012 CORDOBA      03 14 2009 013143795 1208 1208         293,22
0521 07 140073648962 CABELLO SERRAMO CARMEN   CT PUESTA EN RIEGO K 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 013146829 1208 1208         293,22
0521 07 140073864382 MENDOZA COLODRERO RAFAEL CL JUAN EL LATINO 24 14850 BAENA        03 14 2009 013027803 1208 1208         293,22
0521 07 140073874284 RODRIGUEZ LORENTE VICTOR PZ SAN MIGUEL        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012821574 1208 1208         293,22
0521 07 140074308360 CIELOS FLORES ANTONIO PA CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      03 14 2009 013148445 1208 1208         293,22
0521 07 140074372725 MUÑOZ ALCANTARA MANUEL   CL LIBERT.A.SANTACRU 14013 CORDOBA      03 14 2009 012919988 1208 1208         293,22
0521 07 140074396165 SANCHEZ RUIZ GLORIA MARI CL HIGUERA 5         14006 CORDOBA      03 14 2009 013148647 1008 1008         293,22
0521 07 140074448103 ALBUGUER MADRONA PEDRO J CL ESC. FERNANDEZ MA 14012 CORDOBA      03 14 2009 013148849 1208 1208         313,32
0521 07 140075034648 GALVEZ CABELLO ALFONSO   CL MADRID 35         14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012823796 1208 1208         293,22
0521 07 140075429924 JURADO CASTRO ANTONIO JO CL POETA TOMAS LUQUE 14940 CABRA        03 14 2009 013029116 1208 1208         293,22
0521 07 140075441442 TARRADAS IGLESIAS JAIME  CL ARQUITECTO MATEO  14850 BAENA        03 14 2009 013029217 1208 1208         897,00
0521 07 140075758512 PALOMINO ARTERO JOSE MAR PJ PINTOR MONSERRAT  14006 CORDOBA      03 14 2009 013151172 1208 1208         293,22
0521 07 140076196729 CABELLO FERNANDEZ ANTONI CL CORAZON DE JESUS  14900 LUCENA       03 14 2009 013030833 1208 1208         293,22
0521 07 140076527741 ALFEREZ PERALES OSCAR RA CL MARIA LA JUDIA 16 14011 CORDOBA      03 14 2009 013152485 1208 1208         363,83
0521 07 140076550777 TORRE CEBALLOS FRANCISCO CL SAN FERNANDEZ 40  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012825012 1208 1208         293,22
0521 07 140076573312 GARCIA VALENZUELA JOSE M AV CAÑETE DE LAS TOR 14850 BAENA        03 14 2009 013032045 1208 1208         293,22
0521 07 140076879466 JIMENEZ MARTINEZ MARIA J CL CAÑADA 49         14850 BAENA        03 14 2009 013032550 1208 1208           8,54
0521 07 140077099435 DIAZ DIAZ ENRIQUE        CL COMANDANTE VELAZQ 14006 CORDOBA      03 14 2009 013153600 1208 1208         293,22
0521 07 140077156423 ARCIS PAVON ANGEL        CL ALFONSO VII 25    14011 CORDOBA      03 14 2009 013153701 1208 1208         363,83
0521 07 140077364668 JIMENEZ NIETO JESUS      CL BERREJALOS 138    14880 LUQUE        03 14 2009 013033661 1208 1208         293,22
0521 07 140078046193 BARON CAMARA ENRIQUE     CL SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        03 14 2009 013035681 1208 1208         293,22
0521 07 140078253735 LUQUE CORDOBA MARIA JOSE CL PINTOR ARBASIA 6  14006 CORDOBA      03 14 2009 013155418 1208 1208         308,90
0521 07 141001352285 MATALA ROMAN JAVIER ANGE CL ALFONSINA STORNI  14011 CORDOBA      03 14 2009 013158044 1208 1208         293,22
0521 07 141001514155 BERMEJO GARCIA MARIA CAR CL AVELLANO 16       14006 CORDOBA      03 14 2009 013158751 1208 1208         293,22
0521 07 141002203764 TROYANO PRADAS JOSE ANTO CL GIRALDA           14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012829557 1208 1208         293,22
0521 07 141002243574 COSTI RIO ROBERTO CARLOS CL ALCAZA ZAMORA 22  14006 CORDOBA      03 14 2009 013160064 1208 1208         293,22
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0521 07 141002685027 ROJANO GONZALEZ MARIA DE TR REMOLINOS 6       14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012830567 1208 1208         363,83
0521 07 141002890040 MORENO PEREZ ANTONIO JOS CL NICOLAS ALCALA 6  14850 BAENA        03 14 2009 013043361 1208 1208         293,22
0521 07 141003141836 EXPOSITO BRAVO DAVID     CL AZAHARA 12        14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012831678 1208 1208         293,22
0521 07 141003586016 COSANO TEJEDERAS FRANCIS CL DOCTOR MIGUEL SER 14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 012931914 1208 1208         293,22
0521 07 141004886422 MUÑOZ MOYA FRANCISCO JAV CL MARINO CONDE ALCA 14011 CORDOBA      03 14 2009 013163603 1208 1208         293,22
0521 07 141005030508 SOLIS GRANADILLA PEDRO J AV CRUZ DE JUAREZ 20 14006 CORDOBA      03 14 2009 012933227 1208 1208         293,22
0521 07 141005193586 CORTADE ARIZA MANUEL     CL ESCULTOR FDEZ MAR 14012 CORDOBA      03 14 2009 013164209 1208 1208         293,22
0521 07 141006870676 MONTIJANO PEREZ ELENA    CL ESCRITOR NARBONA  14011 CORDOBA      03 14 2009 013165522 1208 1208         293,22
0521 07 141007792782 RODRIGUEZ LEON MARIA ISA AV CAÑETE DE LAS TOR 14850 BAENA        03 14 2009 013047708 1208 1208         293,22
0521 07 141008091563 PERABAD PEREZ LUCIA INMA PZ ALTO GUALQUIVIR 6 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013166027 1208 1208         293,22
0521 07 141008372762 MONTERO PALOMINO MARIA P CL MORALA            14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012875431 1208 1208         293,22
0521 07 141008968910 CALERO FERNANDEZ PURIFIC CL DUQUE DE RIVAS 9  14850 BAENA        03 14 2009 013049324 1208 1208         308,39
0521 07 141009351149 VARGAS GOMEZ ANTONIO JES CL JOSE BAENA  S/N   14850 BAENA        03 14 2009 013049526 1208 1208         293,22
0521 07 141009766330 AVILA RUIZ VERONICA      CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012836328 1208 1208         293,22
0521 07 141010067333 MORALES GONZALEZ RAFAEL  CL ANGEL GANIVET 4   14011 CORDOBA      03 14 2009 013166835 1208 1208         302,04
0521 07 141011388957 CASTRO CASTRO RAFAEL     CL ROMA 21           14012 CORDOBA      03 14 2009 012836732 1208 1208         293,22
0521 07 141011763318 MARTIN SANTOS RAFAELA    CL ANTONIO RODRIGUEZ 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012837035 1208 1208          13,33
0521 07 141012486370 CABALLERO CABALLERO FELI CL MORENOS 12        14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012876542 1208 1208         326,06
0521 07 141012534062 JURADO MARMOL MIGUEL ANG AV CARRETERA CAÑETE  14850 BAENA        03 14 2009 013052960 1208 1208         293,22
0521 07 141012599336 MERCHAN REYES JUAN       CL TEGUCIGALPA 1     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012837742 1208 1208         293,22
0521 07 141012737762 COLODRERO PEREZ SERGIO   CL PORTUGAL 2        14850 BAENA        03 14 2009 013053364 1208 1208         293,22
0521 07 141013694224 SECILLA JIMENEZ JAVIER   CL SAGRADA FAMILIA 4 14011 CORDOBA      03 14 2009 012939186 1208 1208         293,22
0521 07 141016063145 CUBERO BURGOS RODRIGO    CL PADRE PUEYO 10    14012 CORDOBA      03 14 2009 012941917 1208 1208         293,22
0521 07 141016636051 SALAS RUIZ FRANCISCO RAF CL BUENOS AIRES 26   14006 CORDOBA      03 14 2009 013173404 1208 1208         293,22
0521 07 141016945643 GARCIA GARCIA MARIA CARM CL ANTONIO MACHADO 7 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012840368 1208 1208         293,22
0521 07 141017128428 ALCAIDE MARTOS JUAN MANU CL ESPEJOS BLANCAS 1 14006 CORDOBA      03 14 2009 013174414 1208 1208         293,22
0521 07 141017277261 MUÑOZ TORRES MARIA DEL R CL FUENTE DE LOS PIC 14006 CORDOBA      03 14 2009 013174616 1208 1208         308,90
0521 07 141019598995 PAREDES JIMENEZ JESUS    AV BLAS INFANTE 26   14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012842287 1208 1208         293,22
0521 07 141020979126 MUÑOZ RODRIGUEZ RAFAEL   CL LA HIGUERA 9      14006 CORDOBA      03 14 2009 013178353 1208 1208         293,22
0521 07 141021637817 JIMENEZ RODRIGUEZ ROSA   CL SAN MARCOS 133    14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 012948987 1208 1208         293,22
0521 07 141021654486 MEDRAN CALVO FERNANDO    CL BARROSO 5         14460 DOS TORRES   03 14 2009 013102470 1208 1208         293,22
0521 07 141022263061 COBOS TRUJILLO RAFAEL    CL MARINO LUIS CARRI 14011 CORDOBA      03 14 2009 013179060 1208 1208         366,01
0521 07 141022290646 FERNANDEZ OSTOS MARIA AN CL PORTALES 23       14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012844917 1208 1208         308,90
0521 07 141022714315 HERRERA RAMIREZ JAVIER   CL MARQUES DE GUADAL 14006 CORDOBA      03 14 2009 013179767 1208 1208         293,22
0521 07 141022777767 REQUENA LUNA JUAN MANUEL CL PEDRO CADENAS 12  14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 012950203 1208 1208         363,83
0521 07 141024578432 AGUILERA LUQUE EVA MARIA PZ VIEJA 4           14940 CABRA        03 14 2009 013064983 1208 1208         363,83
0521 07 141024815272 BELMONTE ROJAS FRANCISCO CL SANCHO EL CRASO 6 14006 CORDOBA      03 14 2009 013181484 1208 1208         303,02
0521 07 141025358977 LACUESTA ARIZA ALFONSO   AV ARROYO DEL MORO 2 14011 CORDOBA      03 14 2009 012953031 1208 1208         293,22
0521 07 141026693638 MOLINA CARMONA ALFONSO M CL MENORCA 5         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012848351 1208 1208         304,98
0521 07 141026745067 GONZALEZ DIAZ MARIA CARM CL MARINO JOSE RIOS  14011 CORDOBA      03 14 2009 013182696 1208 1208         293,22
0521 07 141027880472 ALFEREZ ALFEREZ ANDRES   CL ESCRITOR NARBONA  14011 CORDOBA      03 14 2009 012954647 1208 1208         293,22
0521 07 141028180364 MARAVER OLIVA DEBORA     CL MADRID 70         14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012849765 1208 1208         293,22
0521 07 141028554624 ROUMANI --- MUSTAPHA     CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012850169 1208 1208         293,22
0521 07 141030186547 CAICEDO PENAGOS BLANCA P CL PLAZA DE LA MARIN 14011 CORDOBA      03 14 2009 013185629 1208 1208         293,22
0521 07 141030975782 ESCUDERO ARTACHO HECTOR  CL PROFESOR JUAN CAR 14012 CORDOBA      03 14 2009 013070239 1208 1208         293,22
0521 07 141032087141 LOPEZ MORALES MANUEL     CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2009 013186942 1208 1208         293,22
0521 07 141034505572 RUIZ ROSA ALICIA         BD SAN FRANCISCO 8   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012852896 1208 1208         293,22
0521 07 141036045145 SOLIS GRANADILLA ISMAEL  AV CRUZ DE JUAREZ 20 14006 CORDOBA      03 14 2009 012959802 1208 1208         293,22
0521 07 141038227544 CASTILLEJO CASTELLON FRA CL MADRES ESCOLAPIAS 14012 CORDOBA      03 14 2009 013190477 1208 1208         293,22
0521 07 141041789060 LOPEZ HENARES VANESSA    AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 013076606 1208 1208         308,90
0521 07 141042973066 MOREANU --- MARINELA     CL VALDES LEAL 7     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012854617 1208 1208         293,22
0521 07 141043122509 STELIAC --- GHEORGHE     CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2009 013192501 1208 1208         363,83
0521 07 141044625706 CASTILLEJO CASTELLON JUA CL MADRES ESCOLAPIAS 14012 CORDOBA      03 14 2009 013193107 1208 1208         293,22
0521 07 141045338048 ZORILA --- ALEXANDRA     CL PINTOR PALOMINO 3 14006 CORDOBA      03 14 2009 012855021 1208 1208         293,22
0521 07 181000580059 SOUGDALI SALAH EL MAHJOU CL SAN LUIS 52       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 013080646 1208 1208         293,22
0521 07 181005303252 NATERA CUEVAS JOSE       CL ANTONIO BEJARANO  14012 CORDOBA      03 14 2009 013195733 1208 1208         293,22
0521 07 240049787653 VIDAL FRANCO FLORENTINO  CL MARQUES DE GUADAL 14006 CORDOBA      03 14 2009 013197349 1208 1208         293,22
0521 07 250038240285 AGUILERA MORENO PATRICIO CM DE LA GAYOMBA, S/ 14960 RUTE         03 14 2009 013081656 1208 1208         293,22
0521 07 251000934092 SALTO MASOT FRANCISCO    CL ESPEJO BLANCA 2   14006 CORDOBA      03 14 2009 013197450 1208 1208         293,22
0521 07 280240551506 REYES GARCIA JUAN        AV VALDEOLLEROS 45   14006 CORDOBA      03 14 2009 013197652 1208 1208         293,22
0521 07 281037381691 PEÑA PONCE DE LEON FERNA LL DE LAS CORONADAS  14920 AGUILAR      03 14 2009 013083373 1208 1208         326,06
0521 07 291000524810 TRUJILLO JIMENEZ ESTEBAN CL MIGUEL CRUZ CUENC 14900 LUCENA       03 14 2009 013085801 1208 1208         293,22
0521 07 291000591801 EL KHAYYATY --- MOHAMED  CL BELEN 55          14920 AGUILAR      03 14 2009 013085902 1208 1208         293,22
0521 07 291027974190 BABIANO VISO MIRIAN      CL ANDALUCIA 37      14920 AGUILAR      03 14 2009 013086609 1208 1208         293,22
0521 07 410134158587 ROPERO CAMPAÑA DOLORES   CL TOLEDANO 52       14940 CABRA        03 14 2009 013089235 1208 1208         293,22
0521 07 410166506673 ZHAO --- JIANGIN         CL MARINO VIERNA 4   14011 CORDOBA      03 14 2009 013200884 1208 1208         293,22
0521 07 411006104938 PADILLA ALCARAZ RUBEN    CL VILLAVICIOSA 18   14012 CORDOBA      03 14 2009 013201187 1208 1208         293,22
0521 07 481011583706 ROBLEDA MARTIN SILVIA    CL ESCULTOR SEBASTIA 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 012973340 1208 1208         293,22
0540 07 060028791284 GUERRERO GUERRERO DOMING CL JULIO ROMERO 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 024755932 0408 0408           7,60
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2008 024767046 0108 0108         498,28
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2008 024767147 0208 0208         498,28
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2008 024767248 0508 0508         498,28
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2008 024767349 0608 0608         498,28
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2008 024767450 0708 0708         498,28
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2009 011469234 0808 0808         498,28
0540 07 070041197866 MOLINA CAÑETE JOSE       AV DE LA LIBERTAD 10 14006 CORDOBA      03 14 2009 014078029 1208 1208         498,28
0540 07 141032951855 OSUNA CASTRO JOSE ANTONI CL SANTA ANA 55      14940 CABRA        03 14 2008 024765632 0108 0108          23,71
0540 07 141032951855 OSUNA CASTRO JOSE ANTONI CL SANTA ANA 55      14940 CABRA        03 14 2008 024765733 0208 0208          12,42
0540 07 141032951855 OSUNA CASTRO JOSE ANTONI CL SANTA ANA 55      14940 CABRA        03 14 2008 024765834 0308 0308           7,60
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 031029059511 OLIVA GARCIA DAVID       CL LA JARA 78        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012125501 1108 1108          96,59
0611 07 031043073280 DINCA --- ORTANTA        CL GRAN CAPITAN      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012125602 1108 1108          64,39
0611 07 041013654174 PEREZ GARCIA JUAN FRANCI CL ROSARIO 31        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012126006 1108 1108          96,59
0611 07 041019489534 RAHMOUN --- MOHAMED      AV JOSE SOLIS 78     14940 CABRA        03 14 2009 012405989 1108 1108          96,59
0611 07 041039510940 EL AMRI --- HAMID        CL PUERTA GRANADA 35 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012407407 1108 1108          96,59
0611 07 041044280310 FOTA --- EDUARD VIRGILIU CL CARDENAL HERRANZ  14850 BAENA        03 14 2009 012407811 1108 1108          96,59
0611 07 061013469034 CASTAÑO DURANGO YOLANDA  CL MADRID 35         14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012126511 1108 1108          96,59
0611 07 061019495865 ION --- ADI FLORENTINA   CL ABDERRAMAN III 3  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012126612 1108 1108          96,59
0611 07 061019495966 ION --- VALENTIN ION     CL ABDERRAMAN III 3  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012126713 1108 1108          96,59
0611 07 061024546535 ISPAS --- DANIEL         CL VALDELOMAR Y PINE 14850 BAENA        03 14 2009 012409427 1108 1108          96,59
0611 07 061024546535 ISPAS --- DANIEL         CL VALDELOMAR Y PINE 14850 BAENA        03 14 2009 015267893 0908 0908          16,09
0611 07 061024546535 ISPAS --- DANIEL         CL VALDELOMAR Y PINE 14850 BAENA        03 14 2009 015267994 1008 1008          96,59
0611 07 061024680618 TOMESCU --- GHEORGHE     AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        03 14 2009 012409629 1108 1108          96,59
0611 07 071005612422 LOPERA LOPERA ANTONIO    CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012128026 1108 1108          96,59
0611 07 071028517455 RODRIGUEZ GARCIA MARCO   CL ASUNCIÓN 7        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012128632 1108 1108          96,59
0611 07 071043690275 JIMENEZ ARMADA JUAN JOSE CL URUGUAY 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012128733 1108 1108          96,59
0611 07 080263402617 ROMERO PEREZ AURORA      CL ALFARERIA 9       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012128935 1108 1108          96,59
0611 07 080288896439 RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE   CL SANCHEZ 19        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012129137 1108 1108          96,59
0611 07 080313876969 RUIZ CASTRO ANGEL        PZ LA FUENTE 1       14740 CESPEDES     03 14 2009 012129743 1108 1108          96,59
0611 07 080524757595 SANCHEZ TERUEL ANGEL     CL ALGUACIL 2        14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012308989 1108 1108          16,09
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0611 07 081060282717 GARCIA LOPEZ GABRIEL     CL IBIZA 5           14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012131561 1108 1108          77,27
0611 07 081060317877 GALVEZ AGUILERA RAFAEL   AV SANTIAGO DE CHILE 14850 BAENA        03 14 2009 012419026 1108 1108          54,73
0611 07 081078369072 ORDOÑEZ SERRANO RAFAEL   CL PUERTA DEL SOL 20 14850 BAENA        03 14 2009 012419531 1108 1108          96,59
0611 07 081113784378 BRAVO CARMONA ANA BELEN  CL BARBADO 9         14850 BAENA        03 14 2009 012420036 1108 1108          19,32
0611 07 081114985057 SANCHEZ LOPEZ ANTONIO    CL BARBADO 9         14850 BAENA        03 14 2009 012420137 1108 1108           9,66
0611 07 081144045752 ENRIQUEZ GONZALEZ DAVID  CL DUQUE Y FLORES 23 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012133177 1108 1108          67,61
0611 07 081178356975 NAVAS MORENO ALFONSO     CT PALMA DEL RIO 26  14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012133278 1108 1108          96,59
0611 07 131019075013 FOTA --- NICOLETA        CL CARDENAL HERRANZ  14850 BAENA        03 14 2009 012423672 1108 1108          96,59
0611 07 131022949050 CINGHINAU --- LUCIAN     CL BELEN 32          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014918693 1008 1008          96,59
0611 07 131022949353 CALIN --- SORIN MADALIN  CL BELEN 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012134995 1108 1108          96,59
0611 07 131022949656 ZABITU --- MIOARA        CL BELEN 32          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013342445 1108 1108          96,59
0611 07 131022949858 RUSET --- GABI           CL BELEN 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014919303 1008 1008          96,59
0611 07 131022950161 ZABITU --- ELENA         CL BELEN 48          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012135096 1108 1108          96,59
0611 07 131022950363 LUNGU --- IOANA          CL BELENIA 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014920212 1008 1008          96,59
0611 07 131022950363 LUNGU --- IOANA          CL BELENIA 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014920313 1108 1108          96,59
0611 07 131022950565 CALIN --- EUFROSINA      CL BELEN 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012135302 1108 1108          96,59
0611 07 131023216610 MIHAI --- LUCIAN         CL BELEN 46          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012135504 1108 1108          22,54
0611 07 140037057229 CANTERO PAVON MANUEL     CL MATADERO 12       14850 BAENA        03 14 2009 012424682 1108 1108          96,59
0611 07 140037205052 NAVARRO BORREGO FRANCISC CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       03 14 2009 012424783 1108 1108          96,59
0611 07 140037280430 LIÑAN GARCIA JOSE        CL NORTE 1           14709 MESAS DEL GU 03 14 2009 012135807 1108 1108          96,59
0611 07 140037484029 VAZQUEZ GONZALEZ FRANCIS CL DIPUTADO BUJALANC 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012136009 1108 1108          96,59
0611 07 140042376465 PEREZ CABRERA JOSE       UR 7 FINCAS (BUZON N 14192 SANTA MARIA  03 14 2009 012137423 1108 1108          96,59
0611 07 140043484689 HERRERA CABRERA JOSE     CL CAñADA REAL SORIA 14710 CORDOBA      03 14 2009 012137928 1108 1108          96,59
0611 07 140043885625 CASTILLEJO VILLA CLEMENT CL RIO 59            14620 CARPIO  EL   03 14 2009 012667687 1108 1108          45,07
0611 07 140044415081 SORIA SERRANO ANTONIA    CL LORENZO FERREIRA  14006 CORDOBA      03 14 2009 012667990 1108 1108          96,59
0611 07 140045761462 MUÑOZ BERMEJO JOSE       CL ESCULTOR RAMON BA 14012 CORDOBA      03 14 2009 012668192 1108 1108          96,59
0611 07 140050573369 LOPEZ SANCHEZ JOAQUIN    CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2009 012670115 1108 1108          96,59
0611 07 140050893772 ALBA GARCIA MANUEL       CL ALCALDE ANTONIO C 14600 MONTORO      03 14 2009 012670418 1108 1108          96,59
0611 07 140050958743 RAMIREZ ACEITUNO JOSEFA  CL FRANCISCO DIOS 11 14850 BAENA        03 14 2009 012431958 1108 1108          96,59
0611 07 140051636935 REDONDO HERRUZO ANDRES   CL PINTOR ARBASIA 11 14006 CORDOBA      03 14 2009 012671024 1108 1108          61,18
0611 07 140051812545 MORENO ROSA RAFAEL       CL CORRALISA 2       14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012140958 1108 1108          96,59
0611 07 140051860338 MANZANO FLORES MANUEL    CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012141059 1108 1108          96,59
0611 07 140052655334 NAVARRO NIETO JOSE ANTON CL VENEZUELA 12      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012141766 1108 1108          96,59
0611 07 140052729601 GONZALEZ FUENTES FRANCIS CL OLIVOS 6          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012141968 1108 1108          96,59
0611 07 140053724960 REGALON PORCUNA ENRIQUE  CL PINTOR LOZANO SID 14012 CORDOBA      03 14 2009 012672640 1108 1108          19,32
0611 07 140054228451 CABRERA RODRIGUEZ ANTONI CL EL POZO 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012142978 1108 1108          96,59
0611 07 140054286752 PELAEZ MONTALBO ENRIQUE  CL MAGISTRADO ALARCO 14850 BAENA        03 14 2009 012435901 1108 1108          83,71
0611 07 140054333232 LOPEZ MONTERO JOSE ANTON CT PALMA DEL RIO 31  14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012143079 1108 1108          96,59
0611 07 140054474486 LORA CARO MANUEL         CL RETAMA 46         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012143180 1108 1108          96,59
0611 07 140055873613 RAMOS CAÑERO JOSE ANTONI PJ ESCRITOR NARBONA  14011 CORDOBA      03 14 2009 012675367 1108 1108          41,86
0611 07 140056116416 VELASCO GARCIA MANUELA   CL GRAN CAPITAN 1    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012145002 1108 1108          96,59
0611 07 140057642245 LOPEZ SANCHEZ ANTONIO    CL MARINO LUIS CARRI 14011 CORDOBA      03 14 2009 012677185 1108 1108          45,07
0611 07 140057848672 LIÑAN GARCIA MIGUEL      CL RONDA NORTE 1     14709 MESAS DEL GU 03 14 2009 012146618 1108 1108          96,59
0611 07 140057974166 ESPEJO SANTIAGO FRANCISC CL ROSARIO 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012146820 1108 1108          96,59
0611 07 140058565563 ROMERO FERNANDEZ MANUEL  CL LA ALEGRIA 3      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012148032 1108 1108          19,32
0611 07 140059869508 DURAN GARCIA JOSE        CL BELEN 26          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012149143 1108 1108          96,59
0611 07 140060366127 CABALLERO SORIA JUAN FRA CL MARINO CASTILLA 1 14011 CORDOBA      03 14 2009 012680421 1108 1108          96,59
0611 07 140062040385 BERMUDO REBOSO MANUEL    CL LUCANO            14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012153082 1108 1108          96,59
0611 07 140063085763 SANCHEZ ROYANO EMILIO    CL ROSARIO 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012154395 1108 1108          61,18
0611 07 140063146589 BAENA MORENO JOSE        CL BERREJALOS 126    14880 LUQUE        03 14 2009 012449237 1108 1108          96,59
0611 07 140064022320 RODRIGUEZ CASTRO MANUELA CL NUEVA 8           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012155914 1108 1108          96,59
0611 07 140065155503 BLANCO MONTERO ANTONIO   CL RIO SECO 38       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012158035 1108 1108          96,59
0611 07 140065784888 SAAVEDRA BUIZA GREGORIO  CL LOS MOLINOS 62    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012159146 1108 1108          96,59
0611 07 140066022136 MARTIN GONZALEZ MANUEL   CL RIO GUADIANA 4    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012160156 1108 1108          96,59
0611 07 140066315560 TORRES AGUILAR M EUFRASI CL PASEO DE COLOMBIA 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012455604 1108 1108          96,59
0611 07 140066826327 FERNANDEZ GARRIDO ANTONI CL FEDERICO GARCIA L 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012161570 1108 1108          96,59
0611 07 140067418633 AGUILAR GUISADO MERCEDES CL CARRETERA DE OALM 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012162782 1108 1108          16,09
0611 07 140067484412 GIRALDEZ TEJADAS EDUARDO CL CALONGE           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012163287 1108 1108          96,59
0611 07 140067704478 GONZALEZ GOMEZ ANGELES   CT PALMA DEL RIO 31  14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012164095 1108 1108          96,59
0611 07 140067784405 ALFARO GONZALEZ ROSA     AV DEL GRECO 10      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012164200 1108 1108          96,59
0611 07 140068303050 DIAZ BERNETE CARMEN      CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012165210 1108 1108          96,59
0611 07 140068587380 CHAVES MUÑOZ JOSE MANUEL TR DE LA BARQUETA 3  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012165614 1108 1108          96,59
0611 07 140069019840 NAVAS MORENO ALFONSO     CT PALMA DEL RIO 25  14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012166422 1108 1108          96,59
0611 07 140069427846 SANCHEZ JIMENEZ FRANCISC CL RECONQUISTA 27    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012167331 1108 1108          96,59
0611 07 140069591231 GONZALEZ MUÑOZ MANUELA   CL EL ALGARROBO 12   14006 CORDOBA      03 14 2009 012690828 1108 1108          96,59
0611 07 140069822314 REINA PIZARRO ANTONIA    CL JOSE BARO DE CAST 14920 AGUILAR      03 14 2009 012464593 1108 1108          96,59
0611 07 140069922344 GARRIDO PELIGRO JOSE     CL LEON FELIPE 10    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012168442 1108 1108          96,59
0611 07 140070659847 ACEITUNO GOMEZ CONCEPCIO CL CASA LA FUENTE (C 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012169553 1108 1108          96,59
0611 07 140070663180 CARRILLO FERNANDEZ CRIST CL ADELFAS 49        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012169755 1108 1108          96,59
0611 07 140070968025 JIMENEZ RUIZ RAFAEL      CL URUGUAY 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012170260 1108 1108          96,59
0611 07 140071067752 GOMEZ ESPEJO CARMEN      AV DE GOYA 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012170462 1108 1108          96,59
0611 07 140071541133 GONZALEZ FERNANDEZ FRANC CL ABDERRAMAN III 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012171876 1108 1108          96,59
0611 07 140071645106 PEREZ HERRERIAS ENCARNAC CL TOLEDANA 22       14850 BAENA        03 14 2009 012471263 1108 1108          16,10
0611 07 140071667839 MARTIN AREVALO FRANCISCA CL AULIO CORNELIO 64 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012172280 1108 1108          96,59
0611 07 140071960960 BAREA CABRERA ALFONSO    CL LUIS PEREZ PONCE  14420 VILLAFRANCA  03 14 2009 012695777 1108 1108          96,59
0611 07 140072141321 HEREDIA SANCHEZ ANTONIA  PT CRISTOBAL DE MORA 14011 CORDOBA      03 14 2009 012696181 1108 1108          96,59
0611 07 140072150213 LEON ALMENARA ANA MARIA  CL LUCANO 2          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012173391 1108 1108          96,59
0611 07 140072334917 DOMINGUEZ MARAVER JUAN   CL POZO 5            14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012173900 1108 1108          96,59
0611 07 140072746256 VALLIN MOLES MARIA CARME CL COLOMBIA 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012174607 1108 1108          96,59
0611 07 140072758885 REYES VELASCO ROSARIO    CL MAGISTRADO ALARCO 14850 BAENA        03 14 2009 012475711 1108 1108          83,71
0611 07 140072938640 SANCHEZ DOMINGUEZ PEDRO  CL LEON FELIPE 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012176122 1108 1108          96,59
0611 07 140073329064 BENAVIDES MUÑOZ JOSE MAN CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012176526 1108 1108          96,59
0611 07 140073587732 ACOSTA BUZON ISABEL      CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012178344 1108 1108          96,59
0611 07 140073674527 VILLARINO RUIZ FRANCISCO CL LAS AMAPOLAS 76   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012178849 1108 1108          96,59
0611 07 140073698674 MARTIN GONZALEZ EMILIO   CL EXTREMADURA 9     14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012179253 1108 1108          96,59
0611 07 140073938245 RODRIGUEZ PEREZ JOSE ANT CL ABDERRAMAN III 2  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012180162 1108 1108          90,14
0611 07 140074154170 MONTERO MONTERO ROSARIO  CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012181475 1108 1108          90,14
0611 07 140074286334 GAMERO GAMERO RAFAEL     CL DUQUE Y FLORES 68 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012181980 1108 1108          96,59
0611 07 140074353325 MARTIN BENAVENTE FELIPE  CL FERNANDO RAMIREZ  14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012314447 1108 1108          96,59
0611 07 140074427487 CHACON LIÑAN MARIA SUSAN AV DE MADRID 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012182182 1108 1108          96,59
0611 07 140075165293 CRUZ SALAMANCA MARIA JOS AV CAÑETE DE LAS TOR 14850 BAENA        03 14 2009 012478539 1108 1108          96,59
0611 07 140076593823 JIMENEZ CASTRO ANTONIO   CL RIO DUERO 5       14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012183495 1108 1108          96,59
0611 07 140077436713 CARMONA CAMACHO FERNANDO CL MALAGA 15         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012183600 1108 1108          96,59
0611 07 141000805752 POLEY DIAZ ANA           CL TUCUMAN 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012184610 1108 1108          96,59
0611 07 141001167076 AGUILAR MORILLO JOSE     CL CIPRES 28         14550 MONTILLA     03 14 2009 012353752 1108 1108          19,32
0611 07 141001466867 GONZALEZ OLIVAN ANA      CL URUGUAY 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012186226 1108 1108          96,59
0611 07 141001804448 NAVAS MORENO JORGE       CT PALMA DEL RIO 33  14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012186731 1108 1108          96,59
0611 07 141002374021 TOMAS NARANJO ANGEL LUIS CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012187337 1108 1108          96,59
0611 07 141002374223 PORRAS LOSADA CARMEN     CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012187438 1108 1108          96,59
0611 07 141002559937 NAVARRETE CAPARROS JUAN  CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012187741 1108 1108          96,59
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0611 07 141002751614 DIAZ TEJERO JOSE         CL NUEVA SIN SALIDA  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012188145 1108 1108          96,59
0611 07 141004320586 REQUENA LUNA ANA ISABEL  CL REDONDA MOLINO DE 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 012356681 1108 1108          96,59
0611 07 141004507213 RUIZ REYES FCO JAVIER    CL ALMIRANTE BOCANEG 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012191478 1108 1108          96,59
0611 07 141004715256 ATALAYA CORREDERA JUAN P CL ALFARERIA 14      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012192387 1108 1108          96,59
0611 07 141005532985 ENRIQUEZ GALLARDO ISAAC  CL ALMIRANTE BOCANEG 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012194512 1108 1108          96,59
0611 07 141005533086 ENRIQUEZ GALLARDO CRISTI CL ALMIRANTE BOCANEG 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012194613 1108 1108          96,59
0611 07 141005757196 GOMEZ ALVAREZ ANDRES     CL LOS MOCHOS 203    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 012195421 1108 1108          25,75
0611 07 141006364256 RUIZ GONZALEZ JESUS      CL DEL JUNCO 18      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012196128 1108 1108          67,61
0611 07 141006499551 PELAEZ REYES VANESA VERO CL MAGISTRADO ALARCO 14850 BAENA        03 14 2009 012505114 1108 1108          83,71
0611 07 141006837536 GOMEZ CAMACHO MANUEL     CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012197037 1108 1108          12,88
0611 07 141007067407 VARGAS GRANADOS JOSE MAN CL CARDENAL PORTOCAR 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012197643 1108 1108          96,59
0611 07 141007127425 REGAL PADILLA EUDOCIO    CL GRAN CAPITAN 1    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012197744 1108 1108          96,59
0611 07 141008170577 MUÑOZ BENAVIDES ISMAEL   CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012201279 1108 1108          90,14
0611 07 141008782485 CARRILLO FERNANDEZ YOLAN CL LA HABANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012203707 1108 1108          96,59
0611 07 141008832908 ALCAIDE SANCHEZ MARGARIT CL LOS MOCHOS 220    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 012204313 1108 1108          96,59
0611 07 141009290828 SERVANDO AGREDANO JOSE M CL AVERROES 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012207040 1108 1108          67,61
0611 07 141009395508 FERNANDEZ GOMEZ RAMON    PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2009 012717403 1108 1108          22,54
0611 07 141009395609 FERNANDEZ GOMEZ JOSE VAL PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2009 012717504 1108 1108          22,54
0611 07 141009802302 CASTILLA LORA FRANCISCO  CL CALLEJON DEL JUNC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012208252 1108 1108          96,59
0611 07 141010186157 RIVERO PORRAS JOSE MANUE CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012208454 1108 1108          96,59
0611 07 141011025411 VALENZUELA FERNANDEZ JUA CL SIN SALIDA 4      14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012209767 1108 1108          96,59
0611 07 141011025512 VALENZUELA FERNANDEZ JOS CL RIO GUADIANA 4    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012209868 1108 1108          96,59
0611 07 141011167776 BENITEZ PEREZ FRANCISCO  CL URUGUAY 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012210272 1108 1108          35,41
0611 07 141011726134 CARNERERO AVALOS ISABEL  CL CALVARIO 25       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 012513703 1108 1108          96,59
0611 07 141011901542 CORTES BAENA EDUARDO     CL FATIMA GALVEZ 2   14850 BAENA        03 14 2009 012514208 1108 1108          67,61
0611 07 141011985206 LOSADA PORRAS ANTONIO VI CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012210878 1108 1108          96,59
0611 07 141012726749 MIGUEL MARTIN ANTONIO    CL IBIZA 3           14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012213407 1108 1108          96,59
0611 07 141012740792 LEON PONCE AUGUSTO       AV ANDALUCIA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012213609 1108 1108          16,09
0611 07 141012946819 PATO MARTINEZ RAUL       CL FUENTE SANTA 40   14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 012214114 1108 1108          12,88
0611 07 141013300261 ESTEBAN TORRES MARIA ARA CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       03 14 2009 012516935 1108 1108          96,59
0611 07 141013387258 BENITEZ DIAZ ISMAEL      CL ROMERO 58         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012214922 1108 1108          67,61
0611 07 141013647542 SANTOS MINGUEZ MONICA    CL AVERROES 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012215528 1108 1108          96,59
0611 07 141013789507 LUNA AGUILERA FRANCISCO  CL POETA LUCANO 14   14940 CABRA        03 14 2009 012517945 1108 1108          96,59
0611 07 141014191247 CAMPILLOS ROMERO ROCIO   CL JULIO ROMERO DE T 14960 RUTE         03 14 2009 012518147 1108 1108          25,75
0611 07 141014734649 PEREZ DE LA LASTRA NAVAR CL MARINO CASTILLA 1 14011 CORDOBA      03 14 2009 012721443 1108 1108          96,59
0611 07 141015299370 MORENO OJEDA MANUEL DAVI BD DEL CARMEN 13     14920 AGUILAR      03 14 2009 012521379 1108 1108          96,59
0611 07 141015491754 CASTRO CORREDERA ENRIQUE CL VIRGEN DE LOURDES 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012216942 1108 1108          41,86
0611 07 141016035459 NAVAS MORENO MARIA CARME CL LAS MARGARITAS 11 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012217043 1108 1108          96,59
0611 07 141016211978 RUIZ ACEITUNO DAVID      PZ LA FUENTE 1       14709 CESPEDES     03 14 2009 012217548 1108 1108          96,59
0611 07 141016629078 JIMENEZ GUERRERO ANTONIA CL MARINO DIEGO ARGO 14011 CORDOBA      03 14 2009 012723463 1108 1108          64,39
0611 07 141017263824 MATEO LIÑAN ENRIQUE      CL SUR 6             14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012220477 1108 1108          96,59
0611 07 141017501068 REYES CARRILLO RAFAEL    CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012220679 1108 1108          96,59
0611 07 141017889876 SERRANO ORTEGA JOSE LUIS CL LA HABANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012221386 1108 1108          96,59
0611 07 141019343967 CAPARROS VELASCO CARMEN  CL MUÑOZ 33          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012223410 1108 1108          96,59
0611 07 141019585356 MARTINEZ SERVANDO JOSE   CL LA CARLOTA 10     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012226339 1108 1108          96,59
0611 07 141019839172 PEREZ DELGADO CARMEN MAR CL SAN FRANCISCO 2   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012227046 1108 1108          67,61
0611 07 141019853926 MUÑOZ CARO MARIA NIEVES  CL MANGA DE GABAN 19 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012227147 1108 1108          96,59
0611 07 141019903739 REYES MORENO DAVID       CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012227349 1108 1108          13,69
0611 07 141019924553 RUIZ LUQUE LUCAS         CL ANCHA 92          14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 012372445 1108 1108          96,59
0611 07 141020202924 RODRIGUEZ CABANILLAS MAR CL SANCHEZ 19        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012229167 1108 1108          96,59
0611 07 141020327509 CORTES MINGUEZ MARIA CAR CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012230076 1108 1108          96,59
0611 07 141020332559 MENGIBAR RAMIREZ JOSE    CL FRANCISCO DIOS, 1 14850 BAENA        03 14 2009 012528049 1108 1108          96,59
0611 07 141020641343 DE LAS MORENAS PADILLA M CL FRANCISCO ARIZA 5 14850 BAENA        03 14 2009 012528655 1108 1108          96,59
0611 07 141021676314 MONTERO MEDIAVILLA OSCAR CL CANONIGO CARLOS S 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012233615 1108 1108          96,59
0611 07 141022236991 AREVALO CASTRO CARLOS    AV JOSE SOLIS 3      14940 CABRA        03 14 2009 012530978 1108 1108          96,59
0611 07 141023632175 MIGUELEZ DIAZ FRANCISCO  CL EL CHABASCAL (BEM 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012236140 1108 1108          16,09
0611 07 141024004415 PORRAS GARCIA BELEN      CL LUCENA 16         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012236746 1108 1108          96,59
0611 07 141024553776 DIAZ SANCHEZ ELISA       CL MORALA 6          14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012320511 1108 1108          12,88
0611 07 141024619858 RAMIREZ GUTIERREZ FRANCI CL AZUEL 6           14440 VILLANUEVA D 03 14 2009 012648792 1108 1108          96,59
0611 07 141024708774 SANCHEZ SANTIAGO JUAN MA BD MAJANEQUE 142     14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012238564 1108 1108          96,59
0611 07 141025196303 LOPEZ CARMONA ANTONIO JE CL MADRID 70         14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012239776 1108 1108          45,07
0611 07 141025844179 PADILLA VILLALON CARMEN  CL RETAMA, 36        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012240382 1108 1108          96,59
0611 07 141026257542 CAÑADILLAS CEJAS MARIA N UR TEJAR GLORIA FUER 14920 AGUILAR      03 14 2009 012536234 1108 1108          96,59
0611 07 141026320489 FERNANDEZ GALLARDO ANTON ZZ FINCA HUERTOS DEL 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012241190 1108 1108          96,59
0611 07 141026495291 ALVAREZ RUIZ ANTONIO JES CL MANAGUA 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012241392 1108 1108          90,14
0611 07 141026996358 NAVAS GOMEZ MIGUEL       CL URUGUAY 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012241796 1108 1108          96,59
0611 07 141027240474 MOLINA RAMIREZ JOSE MART CL ANTONIO MERINO 19 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 012538052 1108 1108          96,59
0611 07 141027290590 AMORES DIAZ ANGEL EDUARD CL CRONISTA REY DIAZ 14006 CORDOBA      03 14 2009 012377091 1108 1108          32,20
0611 07 141027724464 FERNANDEZ CORTES LUISA   CL BLAS INFANTE 18   14940 CABRA        03 14 2009 012538961 1108 1108          96,59
0611 07 141027769126 MORENO GALINDO RAQUEL    PZ LA UNION 6        14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012243113 1108 1108          96,59
0611 07 141029524220 VARELA ZABALA JULIO      CL ALEMANIA 2        14012 CORDOBA      03 14 2009 012736601 1108 1108          96,59
0611 07 141030138653 CHAVES LOSADA MANUEL     CL ADELFAS 44        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012246143 1108 1108          96,59
0611 07 141030736013 FLORES CORTES ROSARIO    CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012247254 1108 1108          96,59
0611 07 141030763695 LOPEZ MORALES JOAQUIN    CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2009 012738419 1108 1108          96,59
0611 07 141031258092 PAYAN AGUILAR JOSE MANUE CL GENIL PROLONGACIO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012247961 1108 1108          96,59
0611 07 141031513932 GONZALEZ ROPERO PEDRO    CL TOLEDANO 52       14940 CABRA        03 14 2009 012545429 1108 1108          96,59
0611 07 141032756239 RUZ RABADAN DIEGO JESUS  CL GOMEZ OCAÑA 9     14920 AGUILAR      03 14 2009 012547045 1108 1108          96,59
0611 07 141034275503 MOSKALENKO --- HENNADIY  CL ALEGRIA 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012251294 1108 1108          96,59
0611 07 141034275907 MOSKALENKO --- LARYSA    CL ALEGRIA 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012251395 1108 1108          96,59
0611 07 141034798289 TKACHUK --- IHOR         CL ANDALUCIA 5       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012252005 1108 1108          61,18
0611 07 141035053725 ARJONA TORRECILLAS RAFAE BD MAJANEQUE 127     14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012252308 1108 1108          96,59
0611 07 141035233779 GONZALEZ ROPERO SERGIO   CL TOLEDANO 52       14940 CABRA        03 14 2009 012550782 1108 1108          32,20
0611 07 141035233880 GONZALEZ ROPERO JOSE     CL TOLEDANO 52       14940 CABRA        03 14 2009 012550883 1108 1108          22,54
0611 07 141035631580 GONZALEZ FERNANDEZ AFRIC CL MALLORCA 6        14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012252914 1108 1108          96,59
0611 07 141035945115 RODRIGUEZ ANSINO RAFAEL  CL LOS MOCHOS 363    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 012253520 1108 1108          96,59
0611 07 141035987753 MONTES JIMENEZ LIDIA     CL BERREJALOS 46     14880 LUQUE        03 14 2009 012552196 1108 1108          96,59
0611 07 141036683426 PALMERO GOMEZ DANIEL     CL SILOS 46          14850 BAENA        03 14 2009 012553311 1108 1108          83,71
0611 07 141037883091 CAMARGO MONTERO FRANCISC CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012254934 1108 1108          96,59
0611 07 141038155907 MATEOS CHIRINO JUAN MIGU CL URB.POETA TOMAS L 14940 CABRA        03 14 2009 012557351 1108 1108          96,59
0611 07 141038382037 SANCHEZ GARCIA YOLANDA   CL ANTONIO CANO BEJA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012256146 1108 1108          96,59
0611 07 141038584323 NAVAS GOMEZ ALFONSO      PZ MIRADOR 5         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012256348 1108 1108          96,59
0611 07 141038609076 GONZALEZ GOMEZ IVAN      CL INFANTA MOLINA 17 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012256449 1108 1108          96,59
0611 07 141038609379 GONZALEZ GOMEZ JOAQUIN   CL INFANTA MOLINA 17 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012256550 1108 1108          96,59
0611 07 141038997985 NAVAS GOMEZ ROSA MARIA   CL MAYOR 7           14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012256954 1108 1108          96,59
0611 07 141039280396 GUISADO SANTOS FRANCISCO CL LA JARA 101       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012257560 1108 1108          96,59
0611 07 141039374770 MARAVER AGUILERA ELISABE CL EL POZO 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012257762 1108 1108          96,59
0611 07 141039602621 NAVARRO RODRIGUEZ JOSE L AV GUADALQUIVIR      14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012258065 1108 1108          96,59
0611 07 141039922317 RANCHAL RAMIREZ INMACULA CL HERMANOS QUINTERO 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 012747008 1108 1108          96,59
0611 07 141040124300 MARTIN ARRIAZA ISABEL MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012259075 1108 1108          96,59
0611 07 141040160975 HIDALGO GALVEZ JOSE LUIS CL PABLO NERUDA, 21  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012259277 1108 1108          96,59
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0611 07 141040251410 FERNANDEZ JIMENEZ JOSE   CL CAñADA 49         14850 BAENA        03 14 2009 012561900 1108 1108          96,59
0611 07 141040375789 CAMACHO ROJANO RAFAEL    CL MALAGA 17         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012259580 1108 1108          96,59
0611 07 141041314265 MARTIN ARRIAZA RAFAEL    CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012260691 1108 1108          96,59
0611 07 141041763192 VAZQUEZ GARCIA ANTONIO M CL IBIZA 5           14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012261196 1108 1108          77,27
0611 07 141041819877 LUPSA --- PETRU          CL VALENCIA 55       14120 FUENTE PALME 03 14 2009 012261604 1108 1108          64,39
0611 07 141042454320 ARIGATE --- AHMED        CL CANA 2            14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012567960 1108 1108          61,18
0611 07 141042454421 NEGMAOUI --- RACHID      CL BARRIO DE LA CRUZ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012568061 1108 1108          96,59
0611 07 141042819482 PAREJA ORTEGA FRANCISCO  CL JULIO ROMERO 9    14940 CABRA        03 14 2009 012570081 1108 1108          96,59
0611 07 141042824233 PERETYATKO --- SERHIY    CL ZARCO 1           14850 BAENA        03 14 2009 012570182 1108 1108          96,59
0611 07 141042867376 NEDA --- STELUTA         CL BORJA PAVON 232   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012262917 1108 1108          96,59
0611 07 141042918607 DUNA --- LAURENTIU ANTON CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012263523 1108 1108          96,59
0611 07 141042921536 STELICA --- MICU         CL ANDOVALAS 8       14940 CABRA        03 14 2009 012572105 1108 1108          96,59
0611 07 141042936690 ZRIKEM --- ABDERRAHIM    CL BAJONDILLO 18     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012572206 1108 1108          96,59
0611 07 141042939219 MAZYGH --- ABDELOUHAB    CL BAJONDILLO 18     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012572307 1108 1108          96,59
0611 07 141042945380 MICU --- STELA           CL ANDOVALAS, 8      14940 CABRA        03 14 2009 012572610 1108 1108          96,59
0611 07 141042963063 BABITA --- DUMITRU       CL CARDENAL HERRANZ  14850 BAENA        03 14 2009 012573216 1108 1108          74,05
0611 07 141042973167 LALAK --- VITALY         CL VENEZUELA 8       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012263826 1108 1108          96,59
0611 07 141042987012 MOHAMED --- GHALEM       CL PEREZ GALDOS 1    14960 RUTE         03 14 2009 012573923 1108 1108          38,64
0611 07 141043036320 MICU --- NELU            CL ANDOVALAS 8       14940 CABRA        03 14 2009 012575135 1108 1108          96,59
0611 07 141043073100 GODOY GONZALEZ MANUEL    CL URUGUAY 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012264331 1108 1108          96,59
0611 07 141043335303 ZIAZNA --- BRAHIM        CL ABDERRAMAN III 3  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012753775 1108 1108          96,59
0611 07 141043377133 DIDU --- ADRIAN          CL CAPACHEROS 5      14850 BAENA        03 14 2009 012576852 1108 1108          96,59
0611 07 141043418155 CABALLERO DOMINGUEZ RAFA CL SANTA FE 5        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012264836 1108 1108          96,59
0611 07 141043455440 SADEK --- AHMED          CL PEREZ GALDOS 1    14960 RUTE         03 14 2009 012577660 1108 1108          38,64
0611 07 141043741689 ERRITALI --- HICHAM      CL PUERTA GRANADA, 3 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012579074 1108 1108          96,59
0611 07 141044670667 PRIETO PEREZ AGUSTIN     CL SAN ISIDRO 5      14709 MESAS DEL GU 03 14 2009 012265846 1108 1108          96,59
0611 07 141044824655 LOPEZ ARCOS JESUS        CL MARINO LUIS CARRI 14011 CORDOBA      03 14 2009 012756708 1108 1108          45,07
0611 07 141044905689 BELZYT --- KAROL         CL LUCANO 2          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012266957 1108 1108          67,61
0611 07 141044921150 WODYNSKA --- MARIA       CL AVERROES 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012267058 1108 1108          96,59
0611 07 141044994710 ATANASOVA TODOROVA TODOR CL JULIO ROMERO 1    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012267765 1108 1108          96,59
0611 07 141045246910 LOSIK --- JUSTYNA MALGOR AV  MADRID 4         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012269381 1108 1108          96,59
0611 07 141045253980 TRANCA --- ION CIPRIAN   CL SAN MARCOS 2      14900 LUCENA       03 14 2009 012586350 1108 1108          41,86
0611 07 141045308342 SZYMANSKI --- MIROSLAW   AV MADRID 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012270189 1108 1108          96,59
0611 07 141045362296 CIMPOERU --- GHEORGHE    CL BERREJALOS 138    14880 LUQUE        03 14 2009 012588471 1108 1108          96,59
0611 07 141045472939 BELKAICH --- HICHAM      BD DEL CARMEN 17     14920 AGUILAR      03 14 2009 012590289 1108 1108          96,59
0611 07 141045533967 GOLEBIEWSKI --- ADAM PIO AV MADRID 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012273122 1108 1108          96,59
0611 07 141045550842 POPA --- ION             CL NAVAS DE TOLOSA 3 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012592919 1108 1108          96,59
0611 07 141045573373 MIHALACHE --- RAZVAN     CL FUENCLARA 7       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012593727 1108 1108          96,59
0611 07 141045645721 EPINGEAC --- MARIAN VIOR AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        03 14 2009 012595545 1108 1108          96,59
0611 07 141045707658 ALDEA --- ILIE VIRGIL    CL SAN EULOGIO 2     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012275344 1108 1108          96,59
0611 07 141045752623 DUNA --- ROMICA-RAFAEL   CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012276657 1108 1108          96,59
0611 07 141045889736 KOWALSKA --- IWONA BOZEN CL GRAN CAPITAN 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012281105 1108 1108          45,07
0611 07 141045890948 KUKLA --- KRZYSZTOF MIRO CL GRAN CAPITAN 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012281206 1108 1108          45,07
0611 07 141045891049 SIEMION --- MARIANNA     CL GRAN CAPITAN 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012281307 1108 1108          45,07
0611 07 141045916311 KRAWIECINSKI --- MARCIN  CL LUCANO 2          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012282519 1108 1108          67,61
0611 07 141045916412 MARAS --- MARLENA        CL LUCANO 2          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012282620 1108 1108          22,54
0611 07 141045916513 SZELA --- IZABELA MAGDAL CL QUINTO 9          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012282721 1108 1108          19,32
0611 07 141045916614 DUDEK --- JERZY WOJCIECH CL LUCANO 2          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012282822 1108 1108          67,61
0611 07 141045942276 DE OLIVEIRA SOUSA VANESS CL MANAGUA 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012283529 1108 1108          38,64
0611 07 170041145007 PEDRAZA ROMERO MIGUEL    AV DEL MATADERO 10   14440 VILLANUEVA D 03 14 2009 012658189 1108 1108          12,88
0611 07 171010858641 REYES ALVAREZ MARIA DOLO CL FINCA MORATALLA 2 14749 HORNACHUELOS 03 14 2009 012288680 1108 1108          96,59
0611 07 181010234892 FERNANDEZ MARTINEZ JUAN  CL MAYOR 8           14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012289084 1108 1108          96,59
0611 07 211028744565 TERZI --- VICTORITA      CL SALVADOR MUÑOZ 14 14850 BAENA        03 14 2009 012608780 1108 1108          96,59
0611 07 211030822385 STAN --- GETA            CL VEINTIOCHO DE FEB 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012291209 1108 1108          96,59
0611 07 211030844213 WYSOPAL --- JOLANTA DANU CL NUEVA 25          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012291310 1108 1108          96,59
0611 07 211031901513 POPA --- GEORGE ALIN     AV MARIA AUXILIADORA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012291613 1108 1108          80,48
0611 07 211031901614 POPA --- COSTACHE        CL MARIA AUXILIADORA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012291714 1108 1108          80,48
0611 07 231011731339 MARTOS UBEDA JOSE MANUEL CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012292926 1108 1108          96,59
0611 07 231029086659 BIKICH --- MILOUDA       CL CARRETERA ESTACIO 14920 AGUILAR      03 14 2009 012610400 1108 1108          96,59
0611 07 231031604013 NAVAS MORENO JUAN        CL CARRETERA PALMA D 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012293128 1108 1108          96,59
0611 07 231038972171 CARAUSESCU --- EMANOIL   AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 012611410 1108 1108          96,59
0611 07 280166821402 GARCIA PEREA FELICIANO   CL CORDOBA 40        14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 012324551 1108 1108          12,88
0611 07 280376924008 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL   AV MOZARABES 11      14011 CORDOBA      03 14 2009 012770953 1108 1108          96,59
0611 07 281115552981 CASTRO BERNETE SERGIO    CL VENEZUELA 12      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012294845 1108 1108          96,59
0611 07 281123571548 ASENCIO RAMIREZ VICENTE  CL SANTA ROSA 4      14006 CORDOBA      03 14 2009 012771256 1108 1108          19,32
0611 07 281138116494 TUTU --- MIHAELA         CL NAVALUENGA 13     14440 VILLANUEVA D 03 14 2009 012659910 1108 1108          96,59
0611 07 281138116801 TUTU --- BENEDICT        CL NAVALUENGA 13     14440 VILLANUEVA D 03 14 2009 012660011 1108 1108          96,59
0611 07 290090328288 FARIS --- SALAH          CL CASAS VIEJAS 22   14920 AGUILAR      03 14 2009 012615349 1108 1108          19,32
0611 07 301008540529 LIÑAN GARCIA DOLORES     CL MAYOR 1           14709 MESAS DEL GU 03 14 2009 012296966 1108 1108          96,59
0611 07 301010110212 RODRIGUEZ GARCIA ALFONSO CL TUCUMAN 13        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012297168 1108 1108          96,59
0611 07 301039868600 LIÑAN GARCIA LUIS MIGUEL CL MAYOR ( MESAS DE  14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012298481 1108 1108          96,59
0611 07 301052413629 SIDQUI --- ABDELMOTTALIB CL SAN BARTOLOME 1   14960 RUTE         03 14 2009 015581529 1008 1008          96,59
0611 07 301052413629 SIDQUI --- ABDELMOTTALIB CL SAN BARTOLOME 1   14960 RUTE         03 14 2009 015581630 1108 1108          96,59
0611 07 301056689107 SMEDIA --- TANTICA       CL POETA LUCANO 17   14940 CABRA        03 14 2009 013890901 1108 1108          96,59
0611 07 380056831567 ORTEGA PALLARES LOURDES  CL JULIO ROMERO, 9   14940 CABRA        03 14 2009 012621009 1108 1108          96,59
0611 07 401005733021 CALE --- FLORIN SORIN    CT FC. MORATALLA     14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012299693 1108 1108          96,59
0611 07 410076988811 ROSA MARTIN MANUEL       CL SAN EULOGIO 5     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012299895 1108 1108          96,59
0611 07 410096305147 GALLARDO HINOJOSA FERMIN AV DE LA LIBERTAD 22 14006 CORDOBA      03 14 2009 012773276 1108 1108         103,84
0611 07 410106043846 GONZALEZ ROLAN PEDRO     CL TOLEDANO 52       14940 CABRA        03 14 2009 012621918 1108 1108          32,20
0611 07 410111188179 CARO AVILA FRANCISCO JAV CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012300606 1108 1108          96,59
0611 07 410134158587 ROPERO CAMPAÑA DOLORES   CL TOLEDANO 52       14940 CABRA        03 14 2009 012622221 1108 1108          32,20
0611 07 411040645022 LEON MARIN JOSE ANTONIO  CL ABDERRAMAN III 2  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012303232 1108 1108          96,59
0611 07 411044143082 ASIAN PALACIOS FRANCISCO PG IND. LA VAQUEA NA 14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 012303333 1108 1108          61,18
0611 07 411058732791 MARTIN RODRIGUEZ JOSE AN CL ABDERRAMAN III    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 015118454 1008 1008          96,59
0611 07 411100677009 RADUICA --- ION          CL VELAZQUEZ 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012304848 1108 1108          96,59
0611 07 411107186517 SCHIOPU --- VIOREL       CL VIRGEN DEL ROSARI 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012305858 1108 1108          96,59
0611 07 411107187426 SCHIOPU --- VASILICA     CL VIRGEN DEL ROSARI 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012305959 1108 1108          96,59
0611 07 431001564696 INVERNON GALVEZ JORGE    CL BELEN 50          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012306565 1108 1108          96,59
0611 07 451019326475 DRAGAN --- CATALIN IONEL AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 012628988 1108 1108          96,59
0611 07 500040185501 MENGIBAR MOYANO JOSE     CL FRANCISCO DIOS, 1 14850 BAENA        03 14 2009 012631113 1108 1108          96,59
0611 07 501024426773 YASSINE --- SAID         CL ARRABALEJO 62     14850 BAENA        03 14 2009 012631820 1008 1008          48,29
0611 07 501042143219 ILIUTA --- FLORIN        BD SAN FRANCISCO     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012308484 1108 1108          96,59
0613 10  14007963888 ROMERO CABRERA JOSE CB   CL VIRGEN DE FATIMA  14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 011551177 0208 0208          47,32
0613 10  14007963888 ROMERO CABRERA JOSE CB   CL VIRGEN DE FATIMA  14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 011551278 0308 0308          35,10
0613 10  14007963888 ROMERO CABRERA JOSE CB   CL VIRGEN DE FATIMA  14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 011551379 0508 0508          33,70
0613 10  14007963888 ROMERO CABRERA JOSE CB   CL VIRGEN DE FATIMA  14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 011590886 0908 0908          35,24
0613 10  14007963888 ROMERO CABRERA JOSE CB   CL VIRGEN DE FATIMA  14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 011840157 1008 1008          75,07
0613 10  14108040819 EXPLOTACIONES AGRICOLAS  CL LLANO DEL RINCON  14850 BAENA        03 14 2009 011721030 1008 1008          48,98
0613 10  14109066490 COM.B. GALAN LAPORTA     CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2009 011757406 1008 1008          60,53
0613 10  14109263120 CORTIJO DEL RIO,S.L.     PS LLANOS CORONADAS  14920 AGUILAR      03 14 2009 011764173 1008 1008         189,22
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                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14001816011 DIAZ MESA ANTONIO        AV EL BRILLANTE,CTR. 14012 CORDOBA      03 14 2009 012122164 1108 1108         185,62
1211 10  14103624689 MARTINEZ MUÑOZ ELOY JESU CL POETA PAREDES 19  14012 CORDOBA      03 14 2009 012122366 1108 1108         117,55
1211 10  14106730713 CUBERO BURGOS RODRIGO    CL PADRE PUEYO 10    14012 CORDOBA      03 14 2009 012122871 1108 1108         185,62
1211 10  14108892500 PINEDA OLIVARES BERNARDO CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2009 012117922 1108 1108         185,62
1211 10  14109175921 DE ROJAS CABRERA JOSE MA CL LA PALMERA 6      14006 CORDOBA      03 14 2009 012123578 1108 1108         185,62
1211 10  14109427717 FERRIN DELGADO ANTONIO   CL ISLA DE HIERRO 1  14011 CORDOBA      03 14 2009 012123780 1108 1108         185,62
1211 10  14110224733 OLIVA CARDADOR JUAN CARL CL MARINO ALONSO DE  14011 CORDOBA      03 14 2009 012124588 1108 1108         136,12
1221 07 061013566741 TELLO ULLOA NANCY BEATRI CL EL ALMENDRO 7     14006 CORDOBA      03 14 2009 012111858 1108 1108         185,62
1221 07 070049406389 MARTINEZ TOMAS MANUELA   CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012108020 1108 1108         185,62
1221 07 141000273666 BENAVIDEZ MUÑOZ ANTONIA  CL ROSARIO 36        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012108323 1108 1108         185,62
1221 07 141001817784 CAÑAS PADILLO MARIA PILA CL GRAL LAZARO CARDE 14013 CORDOBA      03 14 2009 012112060 1108 1108         185,62
1221 07 141042720967 MURILLO TUA RUTH EMITELI CL MARINO JOSE DE LO 14011 CORDOBA      03 14 2009 012120245 1108 1108         185,62
1221 07 141042850202 GUDIÑO ESTRELLA LUCIA MA CL GRACIA 5          14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 012116811 1108 1108         185,62
1221 07 141043361268 BENITEZ MERIDA MIRIAM LI CL ESPEJO BLANCAS 13 14006 CORDOBA      03 14 2009 012121154 1108 1108         185,62
1221 07 141045080996 TINTA --- SPERANTA GEANI AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 012117114 1108 1108         185,62
1221 07 141045232156 HOYOS MARIN CLAUDIA MARI CL ESPEJO BLANCAS 7  14006 CORDOBA      03 14 2009 011550066 1108 1108         185,62
1221 07 361030754136 ASPRILLA --- DIANA CAROL CL SANTA ROSA 14     14006 CORDOBA      03 14 2009 012121962 1108 1108         167,05
1221 07 410103340879 HATO FELIBERTO MARIA ROS CL NUEVA 32          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 012109636 1108 1108         185,62
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 141045245290 DAO --- MAHAMADOU        PZ LA PAZ 11         14500 PUENTE GENIL 03 01 2009 010778355 1108 1108          96,59
0611 07 141004935427 HEREDIA JIMENEZ PILAR    CL LOS MOCHOS 282    14720 ALMODOVAR DE 03 03 2009 016097966 1108 1108          96,59
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141000320348 VERGARA ROJAS SALVADOR   CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 07 2009 014045447 1208 1208         293,22
0521 07 041037468381 NEDELEA --- SCRIDON      CL SAN ANTON 1       14430 ADAMUZ       03 13 2009 012232971 1208 1208         308,39
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 161010056688 CONSTANTIN --- STOICA    CL ANCHA 4           14900 LUCENA       03 16 2009 010883868 1108 1108          96,59
0611 07 211031225846 EL ABOUDI --- SAID       CL PASILLO DE LA ZOR 14800 PRIEGO DE CO 03 16 2009 010963488 1108 1108          96,59
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 140026648927 COBOS MANGAS ANTONIO     CL MIGUEL HERNANDEZ  14520 FERNAN NU EZ 08 18 2008 022936415 1107 0208       1.032,49
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  21105689022 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 21 2009 012267510 1008 1008         149,38
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 211031594648 TOBA --- ABDERRAHIM      CL BAJONDILLO 22     14800 PRIEGO DE CO 03 21 2009 013660771 1108 1108          96,59
0611 07 211038478012 MISKIEWICZ --- ALINA     CL CORTIJO LOS CHOPO 14960 RUTE         03 21 2009 013347543 1108 1108          96,59
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141005323427 GARCIA PERALES MIGUEL AN CL MIGUEL ANGEL ORTI 14010 CORDOBA      03 23 2009 012560093 1208 1208         293,22
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 101012134006 BENCHRIF --- MOHAMED     CL CASAS VIEJAS 38   14920 AGUILAR      03 23 2009 012182403 1108 1108          96,59
0611 07 101012135723 BENCHRIF --- RADOUANE    CL CASAS VIEJAS 38   14920 AGUILAR      03 23 2009 012182504 1108 1108          96,59
0611 07 231035683871 BENCHRIF --- DRISS       CL CASAS VIEJAS 38   14920 AGUILAR      03 23 2009 012336892 1108 1108          96,59
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  28165911420 ORO STOCK,S.L.           CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 28 2009 022954631 1008 1008       1.134,67
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140053843582 SANCHEZ JIMENEZ JOSE     CL POETA MIGUEL ROME 14500 PUENTE GENIL 03 28 2009 027607904 1208 1208         293,22
0521 07 141003731112 COUÑAGO LUQUE LUIS       CL LA PREVISION 20   14004 CORDOBA      03 28 2009 026921931 1208 1208         293,22
0521 07 141045627432 LUCA --- OCTAVIAN CONSTA CL HAZA DEL RELOJ 14 14850 BAENA        03 28 2009 028718653 1108 1108         293,22
0521 07 141045627432 LUCA --- OCTAVIAN CONSTA CL HAZA DEL RELOJ 14 14850 BAENA        03 28 2009 028718754 1208 1208         293,22
0521 07 281302271618 RUS --- SILVIU FELICIAN  CL SEGURA 9          14017 VILLARRUBIA  03 28 2009 029181728 1208 1208         293,22
0521 07 281303852920 BARBU --- AUREL          CL SAN ANTON 1       14430 ADAMUZ       03 28 2009 028976311 1208 1208         363,83
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41119834014 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 41 2009 014626126 1008 1008       1.041,71
0111 10  41121581226 CONSTRUCCIONES Y REFORMA AV CARLOS III 4      14014 CORDOBA      03 41 2009 014739492 1008 1008         203,58
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140040587827 MUÑOZ MUÑOZ RAFAEL       CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA      03 41 2009 017456708 1208 1208         293,22
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  41109578282 MELLADO GARCIA S C       CL SAN SEBASTIAN 2   14700 PALMA DEL RI 03 41 2009 014230345 1008 1008         447,86
0613 10  45105052237 LOMAS DE MEDINA AZAHARA  CL JOAQUIN TURINA 3  14730 POSADAS      03 45 2009 011624724 1008 1008         210,92
0611 07 501042143017 ICUR --- MARIGENA        CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 49 2009 010482385 1108 1108          96,59

Córdoba, a 23 de julio de 2009.—El Subdirector Provincial, Juan
Muñoz Molina.—P.D. El Director de la Administración, José Ma-
nuel Zafra Ordoñez.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.355

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que
se relacionan, contra los que se tramita expediente sancionador
por infracción a la normativa de transportes terrestres, o siendo
desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de
esta Delegación, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES
Expediente: CO-02792/2008 Matrícula: 17-90BBK- Titular: EX-

POSITO MARTIN ANA ISABEL Domicilio: BARRIADA PESCA-
DORES, S/N Co Postal: 11360 Municipio: SAN ROQUE Provin-
cia: Cadiz Fecha de denuncia: 24 de Julio de 2008 Vía: A4 Punto
Kilométrico: 416 Hora: 23:35 Hechos: CIRCULAR UN VEHÍCU-
LO PESADO DE MERCANCIAS TRANSPORTANDO MELONES
NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO EL DOCUMENTO
DE CONTROL «ALBARAN» Normas Infringidas: 141.19 LOTT
198.19  ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-03040/2008 Matrícula: 50-46FHP- Titular:
MONTERO ANGULO  RAFAEL Domicilio: PIZARRO  (URB.
POZOBLANCO) 7 Co Postal: 41907 Municipio: VALENCINA DE
LA CONCEPCION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 9 de
Septiembre de 2008 Vía: A-4 DIRECCION MADRID Punto Kilo-
métrico: 378 Hora: 20:45 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE

PUBLICO DE MERCANCIAS EN VEHICULO PESADO, CARE-
CIENDO DE AUTORIZACION. TRANSPORTA PIEZAS DE AS-
CENSOR EN VARIOS PALET DESDE DOS HERMANAS (SEVI-
LLA) A MADRID. PRESENTA SOLICITUD DE FECHA 5-06-2008
Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9   ROTT Pliego de
descargo: No Sanción: 4.601,00.

Expediente: CO-03288/2008 Matrícula: 97-59CPH- Titular: LPM
COURIER S L Domicilio: FERNANDO GABRIEL 2 Co Postal:
28017 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia:
14 de Octubre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 399 Hora:
11:30 Hechos: CARECER DE TARJETA DE TRANSPORTES.
REALIZA SERVICIO PUBLICO DE MERCANCIAS TRANSPOR-
TANDO PAQUETERIA DE MADRID A MONTILLANormas Infrin-
gidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9   ROTT Pliego de descargo: No
Sanción: 4.601,00.

Expediente: CO-03328/2008 Matrícula: 49-41BLM- Titular:
SANCHEZ GARCIA  JOSE MANUEL Domicilio: REAL 117 Co
Postal: 45210 Municipio: YUNCOS Provincia: Toledo Fecha de
denuncia: 3 de Octubre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 420
Hora: 00:50 Hechos: NO PRESENTAR EL CONDUCTOR A INS-
PECCION, LA TOTALIDAD DE LOS DISCOS DIAGRAMA QUE
TENGA OBLIGACION DE LLEVAR A BORDO DEL VEHICULO,
NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES JUSTIFICATIVO DE LA
ACTIVIDAD DESARROLLADA. UNICAMENTE PRESENTA DIS-
CO DIAGRAMA INSERTADO EN TACOGRAFO DE FECHA 02-
03/10/2008. MANIFIESTA LLEVARLOS EN OTRO VEHICULO.
Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 2.001,00.

Expediente: CO-03332/2008 Matrícula: 59-82BVZ- Titular:
LINARES SANCHEZ  MARIA REMEDIOS Domicilio: C/ LAS LO-
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MAS N 9  4  1 Co Postal: 14005 Municipio: CORDOBA Provincia:
Cordoba Fecha de denuncia: 2 de Octubre de 2008 Vía: A-4
Punto Kilométrico: 420,00 Hora: 09:03 Hechos: CIRCULAR
TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE ALIMENTACION,
DESDE CORDOBA HASTA LA CARLOTA, ARROJANDO EN
BASCULA OFICIAL JUNTA DE ANDALUCIA UN PESO BRUTO
DE 4200 KG, SIENDO SU MASA MAXIMA AUTORIZADA DE
3500 KG. EXCESO DE 700 KG (20,00%). SE ADJUNTA TICKET
PARA SU REMISION A LA JEFATURA DE TRANSPORTES Y
SE ENTREGA OTRO AL CONDUCTOR. Normas Infringidas:
141.4 LOTT 198 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.701,00.

Expediente: CO-03335/2008 Matrícula: 81-41FBK- Titular:
SANCHEZ MORA   ANTONIO Domicilio: CR. DE LA PAU 29 Co
Postal: 08105 Municipio: SANT FOST DE CAMPSENTELLES Pro-
vincia: Barcelona Fecha de denuncia: 1 de Octubre de 2008 Vía:
A-4 Punto Kilométrico: 430 Hora: 12:55 Hechos: LLEVAR INSER-
TADA EN EL APARATO DEL TACOGRAFO, UNA TARJETA DE
CONDUCTOR CORRESPONDIENTE A OTRO CONDUCTOR
- DANIEL GOMEZ CALERO -. SE LE RETIRA Y ADJUNTA AL
BOLETIN DICHA TARJETA DE CONDUCTOR, JUNTO CON
OTRO TICKET IMPRESO EN EL MOMENTO DE LA INSPEC-
CION DE FECHA 01/10/2008. Normas Infringidas: 140.22 LOTT
197.22  ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 3.301,00.

Expediente: CO-03350/2008 Matrícula: 56-23FZD- Titular:
FRAILE FRANCO ENCARNACION Domicilio: CAPITAN COR-
TES 13 Co Postal: 41809 Municipio: ALBAIDA DEL ALJARAFE
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 8 de Octubre de 2008 Vía:
A-4 Punto Kilométrico: 420,00 Hora: 19:10 Hechos: REALIZAR
EL CONDUCTOR UN EXCESO DE CONDUCCION DE 9 HO-
RAS Y 24 MINUTOS, EN LA JORNADA DEL DIA 02/10/2008
(SOBRE 9 HORAS) SE ADJUNTAN TICKETS DIAS 02/10/2008,
01/10/2008 Y 29/09/2008 PARA SU REMISION A LA JEFATURA
DE TRANSPORTES. Normas Infringidas: 142.3 LOTT 199.3
ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: CO-03373/2008 Matrícula: CO-003674-X Titular:
PERFORACIONES Y REPARACIONES GRANADOS S L Domi-
cilio: LOS NARANJOS 35 Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA
Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 8 de Octubre de 2008
Vía: N-331 Punto Kilométrico: 80 Hora: 12:35 Hechos: NO LLE-
VAR A BORDO DEL VEHICULO LA AUTORIZACION DE TRANS-
PORTES. CIRCULA CARGADO DE ARENA, DESDE EL TEJAR
A LUCENA. Normas Infringidas: 142.9 LOTT 199.9  ROTT Pliego
de descargo: No Sanción: 201,00.

Expediente: CO-03539/2008 Matrícula: 58-18DVD- Titular:
RANEA MOLINA JOSE LUIS Domicilio: AV. VIVAR TELLEZ, 52 -
5 -I Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia:
Malaga Fecha de denuncia: 27 de Octubre de 2008 Vía: N-331
DIRECCION MALAGA Punto Kilométrico: 102,500 Hora: 11:45
Hechos: LLEVAR INSTALADO UN TACOGRAFO CONFORME
AL ANEXO I DEL R(CE) /3821/85 (ANALOGICO) ESTANDO
OBLIGADO A INSTALAR UNO CONFORME AL ANEXO I B DEL
R(CE) 3821/85 (DIGITAL) VEHICULO MATRICULADO EL 04-
01-2006, Nº BASTIDOR WMAH37ZZ26M433585.  NI EN FICHA
ITV NI EN DOCUMENTO ALGUNO ACREDITA QUE SEA VEHI-
CULO AUTORIZADO A MONTAR TACOGRAFO ANALOGICO.
Normas Infringidas: 140.11 LOTT 197.11 ROTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 4.601,00.

Expediente: CO-03553/2008 Matrícula: 76-92GCS- Titular:
DISTRINUMA SL Domicilio: AVDA. DE LA PAZ, 71-5ºD Co Pos-
tal: 41120 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denun-
cia: 7 de Noviembre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 424
Hora: 02:30 Hechos: REALIZAR SERVICIO PUBLICO DE MER-
CANCIAS TRANSPORTANDO PRENSA (ABC), DESDE SEVI-
LLA A CORDOBA CARECIENDO DE TARJETA DE TRANS-
PORTES. Normas Infringidas: 141.31 LOTT 198.31 ROTT Pliego
de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-03557/2008 Matrícula: 36-18FHF- Titular:
SOJETRANS EXPRESS SL Domicilio: AVDA. DE LA GRANJA Nº
3 Co Postal: 11405 Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA Provin-
cia: Cadiz Fecha de denuncia: 7 de Noviembre de 2008 Vía: A-4
Punto Kilométrico: 416 Hora: 03:45 Hechos: CIRCULAR TRANS-
PORTANDO PAQUETERIA DE JAEN A CADIZ. CARECIENDO
DE TRANSPORTES. Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9
ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 4.601,00.

Expediente: CO-03583/2008 Matrícula: 06-49CFZ- Titular:
HERMANOS GOMEZ MESA, SL Domicilio: CRTA. MORON-
ARAHAL KM 40 Co Postal: 41530 Municipio: MORON DE LA
FRONTERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 3 de Noviem-
bre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 17:50 Hechos:
LA REALIZACION DEL TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMEN-
TARIO, PARA VEHICULOS PESADOS DE SERVICIO,
INCUMPLIENDO ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART
102.2 LOTT, AL NO PODER EL CONDUCTOR JUSTIFICAR SU
RELACION LABORAL CON EL TITULAR DEL VEHICULO.
TRANSPORTA ARENA, DESDE TORRENUEVA A MORON DE
LA FRONTERA. Normas Infringidas: 141.31 LOTT 198.31 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-03584/2008 Matrícula: 75-71CMZ- Titular: DELI
MOBEL SDAD COOP ANDALUZA Domicilio: MANZANILLA EDIF
SIROCO 9  4 Co Postal: 41013 Municipio: SEVILLA Provincia:
Sevilla Fecha de denuncia: 3 de Noviembre de 2008 Vía: A-4
Punto Kilométrico: 420 Hora: 18:00 Hechos: CIRCULAR EL VE-
HICULO RESEÑADO, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANS-
PORTE. REALIZA UN TRANSPORTE DE MOBILIARIO, DESDE
MANCHAREAL A SEVILLA. Normas Infringidas: 141.31 LOTT
198.31 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-03591/2008 Matrícula: O -001637-CD Titular:
PATRIMONIOS EUROZONA  SUR SL Domicilio: CTRA. MÁLA-
GA KM: 5  FRIO CÁMARA Co Postal: 41500 Municipio: ALCALA
DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de No-
viembre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 353 Hora: 08:45
Hechos: CARECER DE TARJETA DE TRANSPORTES TRANS-
PORTA CARNE DE SEVILLA EN REPARTO POR DIFERENTES
LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.NO GUAR-
DA RELACIÓN DE ALGUNA EL TITULAR CON LA MERCANCÍA
NI CON EL CONDUCTOR. Normas Infringidas: 141.31 LOTT
198.31 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-03593/2008 Matrícula: 28-12GCT- Titular:
JUQUETES Y PELUCHES LA GRAN FAMILIA SL Domicilio: ME-
SON, 86 Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA Provincia: Cordoba
Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2008 Vía: A-4 Punto
Kilométrico: 353 Hora: 08:28 Hechos: ARROJAR EN BÁSCULA
OFICIAL JUNTA DE ANDALUCÍA UN PESO BRUTO: 4.550
KGRS. ESTANDO AUTORIZADO PARA 3.500 KGRS. CON
EXCESO DE PESO: 1.050 KGRS. (30 %). TRANSPORTA JU-
GUETES DESDE LUCENA A MADRID.SE ADJUNTA TICKET
DE BÁSCULA. Normas Infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT Plie-
go de descargo: No Sanción: 3.951,00.

Expediente: CO-03594/2008 Matrícula: 31-90FGB- Titular:
PEÑASTIGI SL Domicilio: GARCILASO, 2   2º IZQ. Co Postal:
41400 Municipio: ECIJA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10
de Noviembre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 353 Hora:
10:13 Hechos: ARROJAR EN BÁSCULA OFICIAL JUNTA DE
ANDALUCÍA UN PESO BRUTO: 4.100 KGRS. ESTANDO AU-
TORIZADO PARA 3.500 KGRS. CON EXCESO DE PESO: 600
KGRS. (17’14 %). TRANSPORTA DIVERSAS MÁQUINAS  Y
BULTOS DESDE ÉCIJA A ÁVILA.SE ADJUNTA TICKET DE BÁS-
CULA. Normas Infringidas: 141.4 LOTT 198 ROTT Pliego de
descargo: No Sanción: 1.601,00.

xpediente: CO-03603/2008 Matrícula: CO-007517-AW Titular:
MUEBLES EL CORTIJO TOLEDANO SL Domicilio: CORTIJO
TOLEDANO, S/N Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA Provin-
cia: Cordoba Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2008 Vía:
A-432 Punto Kilométrico: 342 Hora: 16:51 Hechos: CIRCULAR
TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE LEÑA DESDE
ALCAUDETE (JAÉN) A LUCENA (CÓRDOBA) CON UNA MASA
TOTAL: 6.800 KGRS. ESTANDO EL VEHÍCULO AUTORIZADO
PARA UNA M.M.A.: 3.500 KGRS. CON EXCESO DE PESO: 3.300
KGRS. (94’29 %).COMPROBADO EN BÁSCULA MÓVIL DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA. SE ADJUNTA TICKET Y OTRO PARA
EL CONDUCTOR. Normas Infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 4.600,00.

Expediente: CO-03605/2008 Matrícula: 55-22DVM- Titular:
TRENTO CAR SL Domicilio: CR NACIONAL II  58  1 6 Co Postal:
17700 Municipio: JONQUERA (LA) Provincia: Gerona Fecha de
denuncia: 4 de Noviembre de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 420
Hora: 16:40 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UN CAR-
GAMENTO DE GRUPAJE DE BARCELONA A SEVILLA CARE-
CIENDO DE LA TARJETA DE TRANSPORTE A BORDO DEL
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VEHICULO.Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9   ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 4.601,00.

Expediente: CO-03606/2008 Matrícula: 63-66DGT- Titular:
HNOS. ALCARAZ TORROGLOSA S.A. Domicilio: CRTA. GRA-
NADA LOS PEÑONES  S/N Co Postal: 30800 Municipio: LORCA
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 4 de Noviembre de 2008
Vía: A4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 20:30 Hechos: CIRCULAR
TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE ARENA DE MA-
DRID A SEVILLA AL AMPARO DE UNA TARJETA DE TRANS-
PORTES CADUCADA DE FECHA 30/09/2008Normas Infringi-
das: 140.1.9 LOTT 197.1.9   ROTT Pliego de descargo: No San-
ción: 4.601,00.

Expediente: CO-03618/2008 Matrícula: 76-67DWH- Titular:
AGRIHOPA TORREDELCAMPO SL Domicilio: PS. ESTACION
39 Co Postal: 23640 Municipio: TORREDELCAMPO Provincia:
Jaen Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de 2008 Vía: A-306
Punto Kilométrico: 1,500 Hora: 17:50 Hechos: LA REALIZACION
DEL TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, PARA VE-
HICULOS PESADOS DE SERVICIO, INCUMPLIENDO ALGU-
NA DE LAS CONDICIONES DEL ART 102.2 LOTT, AL NO PO-
DER EL CONDUCTOR JUSTIFICAR SU RELACION LABORAL
CON EL TITULAR DEL VEHICULO. TRANSPORTA CEBOLLAS,
DESDE TORREDELCAMPO AL MERCACORDOBA. Normas
Infringidas: 141.31 LOTT 198.31 ROTT Pliego de descargo: No
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-03641/2008 Matrícula: 64-09FFT- Titular: JU-
GUETES Y REGALOS PEREZ II SL Domicilio: JAUME I, 49-2º A
Co Postal: 03420 Municipio: CASTALLA Provincia: Alicante Fe-
cha de denuncia: 25 de Noviembre de 2008 Vía: A306 - DIR.
JAEN Punto Kilométrico: 1.500 Hora: 09:45 Hechos: CIRCULAR
UN VEHICULO DOTADO DE APARATO DE CONTROL
TACOGRAFO ANALOGICO, MINORANDO EL CONDUCTOR
EL DESCANSO DIARIO REGLAMENTARIO A 7:35 HORAS EN
EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE LAS 6:05
HORAS DEL DIA 21/11 HASTA LAS 6:05 HORAS DIA 22/11
Normas Infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT Pliego de descar-
go: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-03659/2008 Matrícula: 08-97GBB- Titular:
BANQUE PSA FINANCE SUCURSAL EN ESPAÑA Domicilio:
BEATRIZ DE BOBADILLA, 14 Co Postal: 28040 Municipio: MA-
DRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 6 de Noviembre de
2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 401 Hora: 08:10 Hechos: NO
LLEVAR A BORDO DEL VEHÍCULO ARRENDADO EL CON-
TRATO DE ARRENDAMIENTO O COPIA DEL MISMO.EL CON-
DUCTOR NO PRESENTA DOCUMENTACION DEL VEHICULO
Y MANIFIESTA QUE DICHO VEHÍCULO ES DE ALQUILER.
Normas Infringidas: 141.22 LOTT 198.22 ROTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-03662/2008 Matrícula: CO-001845-AW Titu-
lar:  VIDA CORPAS PABLO Domicilio: AV OLLERIAS 46 Co Pos-
tal: 14005 Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de
denuncia: 3 de Noviembre de 2008 Vía: A45 Punto Kilométrico: 27
Hora: 12:20 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE
MERCANCIAS EN VEHÍCULO LIGERO SIN AUTORIZACIÓN.
TRANSPORTA PAQUETERÍA DESDE CÓRDOBA HASTA
MONTEMAYOR Y RUTE. Normas Infringidas: 141.31 LOTT
198.31 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: CO-00087/2009 Matrícula: 35-49DSH- Titular: SU-
MINISTROS TECNICOS ALUMINIO SL Domicilio: TIÑOSA
COMURPA Co Postal: 30310 Municipio: DOLORES Provincia:
Murcia Fecha de denuncia: 27 de Noviembre de 2008 Vía: A-45
Punto Kilométrico: 5,000 Hora: 09:58 Hechos: CIRCULAR TRANS-
PORTANDO UN CARGAMENTO DE ALUMINIO, DESDE MUR-
CIA A MALAGA, CON UNA MASA TOTAL DE 4100 KG, ESTAN-
DO EL VEHICULO AUTORIZADO PARA UNA MMA DE 3500
KG. EXCESO 600 KG (17,14%). COMPROBADO EN BASCULA
MOVIL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. SE ADJUNTA TICKET Y
OTRO PARA EL CONDUCTOR. Normas Infringidas: 141.4 LOTT
198 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.601,00.

Expediente: CO-00093/2009 Matrícula: CO-001552-AF Titu-
lar:  VIDA CORPAS PABLO Domicilio: AV OLLERIAS 46 Co Pos-
tal: 14005 Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de
denuncia: 1 de Diciembre de 2008 Vía: N432 Punto Kilométrico:
330 Hora: 16:45 Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN SERVI-
CIO DISCRECIONAL DE MERCANCIAS DESDE CÓRDOBA

HASTA BAENA, TRANSPORTANDO PRODUCTOS LIQUIDOS
PARA TEXTIL CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPOR-
TES. PRESENTA TARJETA CADUCADA CON FECHA HASTA
EL 30/06/2006. Normas Infringidas: 142.25 LOTT 199.25 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: CO-00118/2009 Matrícula: 30-31DXB- Titular: A
CARDOSO SA Domicilio: CARRTERA SU EMINENCIA, 16 Co
Postal: 41006 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de
denuncia: 2 de Diciembre de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 353
Hora: 11:00 Hechos: LA REALIZACION DEL SERVICIO PRIVA-
DO COMPLEMENTARIO PARA VEHÍCULOS LIGEROS DE SER-
VICIO INCUMPLIENDO ALGUNAS DE LAS CONDICIONES DEL
ART 102.2 DE LOTT, AL NO PODER EL CONDUCTOR JUSTI-
FICAR SU RELACIÓN LABORAL CON EL TITULAR DEL VEHÍ-
CULO. Normas Infringidas: 142.9 LOTT 199.9 ROTT Pliego de
descargo: No Sanción: 201,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada
interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en C/ To-
más de Aquino, 1  14071  Córdoba, lo que a su derecho conven-
ga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.
Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el impor-
te de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si
realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguien-
tes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 7 de julio de 2009.— El Instructor, Manuel Cobos
Ruiz.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.908

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE
ALTA TENSIÓN.

(Expediente AT  15/09, Libex: 890)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. solici-
ta ante esta Delegación Provincial la Autorización Administrativa
y Aprobación del Proyecto denominado: Nuevo centro de distri-
bución de 1000 kVA y linea de media tensión ubicado en la C/ Julio
Alarcón, s/n de Córdoba.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan alas actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO:  Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la



B. O. P. núm. 142 Miércoles, 29 de julio de 2009 5587

estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L.  para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea CD 38849 «J. Alarcón».
Final: Línea CD 38851 «Baños».
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 kV.
Longitud en Km.: 0,015 + 0,020.
Conductores: Al 3 (1 x 150).

Centro de transformación.
Emplazamiento: C/ Julio Alarcón, s/n.
Municipio: Córdoba.
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 20.000/400-230 V.
Potencia kVA: 1.000.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel  Ángel

López Rodríguez.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-

lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas (p.d. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

Córdoba, 28 de mayo de 2009.— La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.294

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 604/61
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de reforma  de instalación  de línea
eléctrica  en alta  tensión, cuyas características principales se
señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. con domicilio
en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugares donde se va a realizar la reforma de la instalación:
Parajes «Torreón y Algamarrilla»  y Pk: 27,500 de la carretera A-
431 en el término municipal de Posadas (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma  de línea  de alta tensión
por desvío de carretera A-431.

d) Características principales: Línea eléctrica a 15 kV  de alta
tensión de doble circuito, primer tramo de desvío  de 294 m con
conductores LA-56 y segundo tramo de 2.276 m con conducto-
res LA-110.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 8 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.295

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 87/03
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de reforma  de instalación  de línea eléc-
trica  en alta  tensión, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. con domicilio
en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugares donde se va a realizar la reforma de la instalación:
Parajes «Cortijo El Botijón» y «Finca El Higuerón» en el término
municipal de Posadas (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma  de línea  de alta tensión
por desvío de carretera A-431.

d) Características principales: Línea eléctrica a 15 kV  de alta
tensión, primer tramo de desvío de 286 m, segundo tramo de
1.800 m. con conductores LA-56.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.
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Córdoba, 8 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.296

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 48/81
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de reforma de instalación de línea eléc-
trica  en alta  tensión, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. con domicilio
en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugares donde se va a realizar la reforma de la instalación:
Parajes «Finca Valdegallinas», «Finca Las Monedas» y «Finca
La Empareda» en el término municipal de Posadas (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma  de línea  de alta tensión
por desvío de carretera A-431.

d) Características principales: Línea eléctrica a 15 kV  de alta
tensión de doble circuito, primer tramo de desvío  de 516 m,
segundo tramo de 1.168 m  y tercer tramo de 1.140 m con con-
ductores LA-110.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 8 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.297

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 232/05
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de reforma  de instalación de línea eléc-
trica  en alta  tensión, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. con domicilio
en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugar donde se va a realizar la reforma de la instalación: Pa-
raje «La Sierresuela» en el término municipal de Posadas (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma  de línea  de alta tensión
por desvío de carretera A-431.

d) Características principales: Línea eléctrica a 15 kV  de alta
tensión, de 740 m. con conductores LA-110.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 8 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.439

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y

EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN  DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE ALTA
TENSIÓN.

(Expediente: AT  287/07)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: Dª. Soledad Galán Herrador, solicita ante esta De-
legación Provincial la Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto denominado: Línea de media tensión  de 15 kV y
centro de transformación intemperie de 50 kVA, en el paraje de-
nominado «Lagar de Don Diego»,  en el término municipal de
Montilla (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 15 de septiembre de 2007, es presenta-
do el correspondiente certificado de dirección técnica suscrito
por técnico competente y el convenio para la cesión de las insta-
laciones a Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa
distribuidora de energía eléctrica fue presentado el 19 de  marzo
de 2009.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas prin-
cipales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica S.L.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 15 kV.
Longitud en Km.: 0,045.
Conductores: LA-56.

Centro  de transformación.
Emplazamiento: Paraje Lagar Don Diego.
Termino municipal: Montilla.
Relación de transformación: 15.000/420-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (kVA): 50.
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel  Ángel

López Rodríguez.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
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De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,
de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas (p.d. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

Córdoba, 9 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.442

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN  DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE ALTA
TENSIÓN.

(Expediente: AT  197/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La Agencia Estatal de Administración Tributaria  so-
licita la Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto
denominado: Ejecución de cambio del centro de transformación y
cuadros eléctricos de la Delegación de la A.E.A..T. en Córdoba.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 29 de abril de 2009, es presentado el
correspondiente certificado de dirección técnica suscrito por téc-
nico competente.  El convenio para la cesión de las instalaciones
a Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa distribuidora
de energía eléctrica fue presentado el 5 de junio de 2009.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se

regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas prin-
cipales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea  Reyes Católicos - Cruz de Juárez.
Final: Centro de seccionamiento.
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 20 kV.
Longitud en Km.: 2 x 0,045.
Conductores: Al 3 (1 x 150).

Centro de seccionamiento.
Emplazamiento: C/ Luis de Góngora, s/n.
Municipio: Córdoba.
Tipo: Interior
Características: Celdas de entrada, salida y seccionamiento

compactas en SF6.
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel  Ángel

López Rodríguez.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas (p.d. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

Córdoba, 16 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.816

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE
ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT  168/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: Dª. Leonor Galán Mancheño  solicita la Autoriza-
ción Administrativa y Aprobación del Proyecto denominado:  Lí-
nea eléctrica de alta tensión y  centro de transformación en  finca
«Pago La Quebrada» en Ctra. de Obejo, Polígono 17 parcela 467
de Adamuz  (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
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Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan alas actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto
en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Dª. Leonor Galán Mancheño, para la construcción de las
instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales caracte-
rísticas se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea Adamuz.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en Km.: 0,493.
Conductores:  LA-56.

Centro de transformación.
Emplazamiento: Ctra. de Obejo, Polígono 17, parcela 467.
Término municipal: Adamuz (Córdoba).
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Potencia kVA: 100.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel  Ángel

López Rodríguez.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas (p.d. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

Córdoba, 16 de junio de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.083

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TEN-
SIÓN. (Exptes: AT 14/08).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de acuerdo con la Instrucción de 27 de marzo de
2001 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, so-
bre notas aclaratorias para la Autorización Administrativa de ins-
talaciones de producción, transporte, distribución y suministro de
energía eléctrica, a la vista de la documentación aportada para la
transmisión de instalaciones de distribución eléctrica, y de acuer-
do con el informe favorable del Departamento de Energía, el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial,
PROPONE:

AUTORIZAR la transmisión de parte de la instalación eléctrica
de titularidad privada, que fue objeto de los expedientes AT 14/08,
a empresa distribuidora, en los siguientes términos:
ADQUIRENTE:

Empresa Distribuidora: VARGAS Y CIA, ELECTROHARINERA
SAN RAMÓN S.A.

CIF: A14004998.
Domicilio: C/ Tomás Carretero, nº14.
Localidad: 14 300 Villaviciosa (Córdoba).

CEDENTE: Dña. Otilia del Rey Escobar
CARACTERÍSTICAS:

Expediente: AT 14/08.
Ubicación de la instalación: Paraje Navas Bajas.
Término municipal: Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Instalación:
a) Línea aérea M.T. a 20 kV con conductores LA 30 sobre

apoyos metálicos  de 796 m de longitud.
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b) Centro de transformación intemperie de 50 kVA, 20/0,4-0,23
kV.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo: Manuel

Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excelentísi-
mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acto, de conformidad con lo establecido en los artículos
ciento catorce y ciento quince de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo  Común.

RESUELVE:
La Delegada Provincial, Fdo.: María Sol Calzado García.
Córdoba, 3 de julio de 2009.— La Delegada Provincial, María

Sol Calzado García.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Agencia Andaluza del Agua
Dirección General de Dominio Público Hidráulico

SEVILLA
Núm. 6.338

NOTIFICACIONES
No habiéndose podido practicar la notificación de la comunica-

ción que se cita, tras reiterados intentos en el domicilio indicado
por el peticionario, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los cincuenta y nueve punto cuatro de la Ley treinta de mil nove-
cientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio a fin
de que en el plazo de quince días el titular o representante debida-
mente acreditado comparezca ante este Organismo, bien en per-
sona o bien por escrito, para tener conocimiento de la actuación
practicada.

Referencia: TC-6334/07.
Destinatario Comunicación: José María Ruiz Camacho.
Peticionario: ECOINVERSIONES AGRARIAS, S.L.
Dirección: C/ Fernando de Cordoba, Nº 1.
Asunto: Reclamación documentación.
Localidad (Provincia): 14008 Córdoba (Córdoba).
Se le advierte que de no atender este requerimiento, la notifica-

ción se entenderá producida a todos los efectos pudiéndose de-
cretar el archivo del expediente por desistimiento.

Sevilla, 22 de abril de 2009.— La Jefa de Servicio, Gloria Mª
Martín Valcárcel.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.337

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efec-
to la notificación personal en el domicilio que consta en el expe-
diente de los actos administrativos que se identifican a continua-
ción, adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos/razón social: D. Javier Sanchís Sanchís.
N.I.F./C.I.F.: 53358026G.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0078/09.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de fecha

28/05/09.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 dias hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.
Tfo.: 957001000. Fax: 957001108.
Córdoba, 3 de julio de 2009.— El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.338

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efec-
to la notificación personal en el domicilio que consta en el expe-
diente de los actos administrativos que se identifican a continua-
ción, adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos/razón social: D. Francisco Porcuna Leal.
N.I.F./C.I.F.: 75633331Q.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0091/09.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de fecha

16/06/09.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 dias hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.
Tfo.: 957001000. Fax: 957001108.
Córdoba, 9 de julio de 2009.— El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.339

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efec-
to la notificación personal en el domicilio que consta en el expe-
diente de los actos administrativos que se identifican a continua-
ción, adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos/razón social: D. David Morillo-Velarde
Benavente.

N.I.F./C.I.F.: 80144655M.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0354/08.
Identificación del acto a notificar: Resolución de archivo de 17/

06/09.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes.
Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.
Tfo.: 957001000. Fax: 957001108.
Córdoba, 3 de julio de 2009.— El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Salud

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.356

Dª Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba.
Como consecuencia de los hechos en el boletín de denuncia

de fecha 2 de agosto de 2008, se acordó la iniciación del Expe-
diente Sancionador núm. CO/414/08.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se
hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
mediante el presente se hace saber a D. Juan José Alkázar
Bermúdez, cuyo domicilio según los datos obrantes en esta De-
legación Provincial es c/ Patio Pico Almanzor nº 4 1º 4, de Córdo-
ba, que dispone de un plazo de un mes para personación y/o la
interposición de Recurso de Alzada, a tal efecto se le significa que
el Expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. de República Ar-
gentina, 34.

Córdoba, 3 de julio de 2009.— La Delegada Provincial, Mª Isa-
bel Baena Parejo.

————————
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CORDOBESES
COMARCA «ALTO GUADALQUIVIR»

MONTORO (Córdoba)
Núm. 7.315

Decreto de Presidencia
D. Francisco Javier Lopez Casado, Presidente de la Manco-

munidad de Municipios Cordobeses del Alto Guadalquivir, en uso
de las atribuciones que les están conferidas, ha resuelto dictar
con esta fecha el siguiente:

DECRETO:
En uso de las facultades que me confieren la legislación vigen-

te, en concreto, artículo veintiuno punto uno de la Ley siete de mil
novecientos noventa y cinco y cuarenta y uno del ROF y por
motivos de mi ausencia, delego la representación de esta entidad
y de Promalquivir y Desarrollo, Sociedad Limitada, durante los
días 11 al 17 de julio de 2009, ambos inclusive, en D. Alfonso
Benavides Jurado, Vicepresidente Primero de esta Mancomuni-
dad de Municipios Alto Guadalquivir, en cumplimiento del art. nú-
mero 18 apartado Q de los Estatutos de la Mancomunidad.

En Montoro, a 10 de julio de 2009.— El Presidente, Francisco
Javier López Casado.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

CAMPIÑAR SUR CORDOBESA
AGUILAR DE LA FRONTERA (Córdoba)

Núm. 7.345
Decreto de la  Presidenta: Dª Francisca A. Carmona Alcántara

Nº: 23/2009
En virtud de las atribuciones que me están conferidas por el

artículo 14 de los Estatutos de esta Mancomunidad y por la Ley 7/
1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local artículo 21; así
como por el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, en su artículo 43 y
siguientes, ante la necesidad de ausentarme, por el presente
Decreto

VENGO EN ACORDAR:
1º Delegar la totalidad de las funciones de esta Presidencia en

D. Manuel Fernández Campos, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de la Rambla y Vicepresidente 2º de esta Entidad Comar-
cal, desde el día 23 de julio al  5 de agosto de 2009, ambos
inclusive.

2º Notificar el presente Decreto al citado señor para su acepta-
ción, si procede, publicándose el mismo en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

3º Dar cuenta del presente Decreto al Pleno Corporativo de
esta Mancomunidad,  en la próxima sesión que se celebre.

Lo que se decreta en Aguilar de la Frontera, a 2 de julio de
2009.— La Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.— Doy
fe: El Secretario, José Luis Jurado Sendra.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

VEGA DEL GUADALQUIVIR
POSADAS (Córdoba)

Núm. 7.409
A N U N C I O

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 120 de
fecha 29 de junio de 2009 el anuncio referente a la exposición al
público del expediente de modificación de crédito dos de dos mil
nueve mediante Crédito Extraordinarios y Suplemento financiado
con préstamo y con baja de crédito, aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de mayo de
2009 y transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse
presentado reclamaciones, conforme al artículo 38 del Real De-
creto quinientos de mil novecientos noventa, de veinte de abril, se
entiende definitivamente aprobado.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interpo-
nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la
forma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen:
1.- Suplementos:
Capítulo Importe Modificación
1 Gastos de Personal 7.926,00
2 Bienes Corrientes y Servicios 15.000,00
6 Inversiones Reales 4.500,00

Total 27.426

2.- Crédito Extraordinario:
Partida Presupuestaria Importe
2 Bienes Corrientes y Servicios 5.000,00
4 Transferencias Corrientes 9.500,00

Total 14.500
Financiación: Remanente de Tesorería
Partida Presupuestaria.— Importe
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales;

41.926,00
Total; 41.926,00
Posadas, a 17 de julio de 2009.— El Vicepresidente de la Man-

comunidad, Fdo. Guillermo Benítez Agüi.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y

DESARROLLO SOSTENIBLE
Servicio Central de Cooperación con los Municipios

Núm. 7.304
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 86.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre información pública a todos los efectos, incluidos los
medioambientales y expropiatorios, si procediese, para los Pro-
yectos de Obras abajo relacionados.

Dichos Proyectos quedan expuestos al público durante un pla-
zo de 20 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia y, en su caso, a los previstos en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

• Terminación Teatro Municipal en Montalbán. Exp. 144.
Córdoba, 10 de julio de 2009.— El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

DELEGACIÓN DE DESARROLLO DE NUEVAS
TECNOLOGÍAS Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Núm. 7.330
A N U N C I O

Esta Excma. Diputación Provincial en sesión plenaria celebra-
da el día 18 de febrero del actual, ha aprobado la Declaración
sobre Cooperación Internacional al Desarrollo de la Diputación
Provincial de Córdoba, cuyo texto íntegro queda como a conti-
nuación se transcribe.
DECLARACION SOBRE COOPERACION INTERNACIONAL

AL DESARROLLO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Es evidente que una planificación de las actividades, el dibujo
de una estrategia integrada y dirigido a la consecución de objeti-
vos claros y perfilados son condiciones necesarias para llevar a
cabo una cooperación internacional eficiente, eficaz y que
maximice toda la potencialidad que para el desarrollo de los pue-
blos tiene la cooperación descentralizada de las entidades loca-
les. Además, también hay que tener en cuenta que el estableci-
miento de un Plan estratégico es un requisito establecido por el
nuevo marco legislativo establecido por la reciente ley 38/2003,
General de Subvenciones, concretamente en su artículo octavo.
Primero: Objeto de la presente declaración.

La presente declaración tiene por objeto establecer la política
de cooperación al desarrollo de la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, buscando conseguir una política consensuada, tan-
to a nivel político como de los agentes sociales involucrados,
programada, estableciendo los principios, objetivos, prioridades,
estrategias e instrumentos, y de continuidad en el tiempo, condi-
ción necesaria para una cooperación al desarrollo de eficacia y
de garantía.
Segundo: Principios de la Cooperación

La política de Cooperación Internacional al desarrollo de la Di-
putación Provincial, como expresión de los valores solidarios de
la sociedad de la provincia de Córdoba con los pueblos más
desfavorecidos de la humanidad, está basada en los siguientes
principios:



B. O. P. núm. 142 Miércoles, 29 de julio de 2009 5593

a. El reconocimiento del ser humano en su dimensión individual
y colectiva, como protagonista y destinatario último de la política
de cooperación para el desarrollo.

b. La defensa y promoción de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, la paz, la democracia y la participación
ciudadana.

c. El municipalismo, basado en la creencia de que el reforzamiento
del poder local, como administración más cercana a los ciudada-
nos, mejora las condiciones de vida de los ciudadanos.

d. La promoción del desarrollo humano, del crecimiento econó-
mico respetuoso con el medio ambiente y la igualdad entre los
sexos.

e. La lucha contra la pobreza y, en particular, la realización de
esfuerzos para conseguir una seguridad alimentaria.
Tercero. Objetivos de la cooperación de la Diputación Pro-

vincial de Córdoba
a. Dedicar el 0’7% del presupuesto a la Cooperación interna-

cional llevando a cabo proyectos y programas de cooperación en
el terreno que mejoren las condiciones de vida de las personas y
el desarrollo de los pueblos.

b. Facilitar la participación en la cooperación de los diferentes
departamentos, empresas y organismos autónomos de esta Di-
putación, particularmente en la cooperación técnica y transferen-
cia del saber hacer, acogiendo pasantías u otras acciones en
este sentido.

c. Apoyar la consolidación de la cooperación internacional al
desarrollo  en los municipios y mancomunidades de la provincia,
la conclusión de hermanamientos, cofinanciando proyectos y pres-
tándoles apoyo técnico.

d. Incrementar el compromiso de la ciudadanía en las labores
de cooperación internacional al desarrollo, favoreciendo el
voluntariado y el tejido asociativo solidario en los municipios de la
provincia.
Cuarto. Prioridades geográficas de la Diputación Provincial

de Córdoba
Por razones de lógica eficacia y por una mayor vinculación, la

Diputación Provincial de Córdoba considera como áreas geográ-
ficas prioritarias en sus acciones de cooperación son, en gene-
ral, America Latina (Área andina, Centroamerica y Cuba), Ma-
rruecos, Palestina, los campamentos de refugiados de Tindouf y,
en particular, los departamentos de Santa Cruz y Potosí (en Bo-
livia), Sacatepequez y Huehuetenango (en Guatemala) y el Cusco
(en Perú).

Especial atención habrá de prestarse a África, continente de
mayor pobreza, en particular al área subsahariana del Sahel.
Quinto. Prioridades sectoriales en los proyectos de co-

operación
La Diputación Provincial considera como prioritarios los pro-

yectos dirigidos al fortalecimiento institucional de los municipios
de los países con los que se coopera, los que fortalezcan las
estructuras democráticas y participativas de la sociedad civil, los
que conciernen a la mejora de la gobernabilidad y de los derechos
humanos, la seguridad alimentaria, los de formación y capacita-
ción de los recursos humanos locales, los destinados al desarro-
llo económico local y la promoción de formulas participativas de
producción y desarrollo cooperativo, nuevas tecnologías y
equipamientos básicos.
Sexto. Estrategia de la Cooperación de la Diputación pro-

vincial de Córdoba
Como derivación lógica de los principios, objetivos y priorida-

des geográficas y sectoriales antes señalados, se considera que
la estrategia de la Diputación de Córdoba, como línea a mantener
en el tiempo, es el Reforzamientos del Poder  local en escenarios
indígenas, primordialmente en Bolivia, Guatemala y Perú.

El reforzamiento del poder local en la conciencia de que éste es
la entidad política natural con obligación de atender las necesida-
des primarias de la ciudadanía y de servir de motor para el desa-
rrollo local., en tanto que en poblaciones indígenas, en la conside-
ración de que se trata de un sector de población especialmente
vulnerable y sometido históricamente, siendo entendida para ellos
la autonomía local como una devolución de sus formas de orga-
nización tradicionales.

De esta manera, se considera del mayor interés participar ac-
tivamente en acciones con la Unión Iberoamericana de
Municipalistas (UIM).

Séptimo. Ayuda Humanitaria
La Diputación Provincial de Córdoba atenderá las situaciones

de emergencia derivadas de catástrofe humanitaria provocadas
por causas naturales o humanas derivadas de conflictos arma-
dos mediante la provisión de alimentos, medicinas, ropa de abrigo
y cualesquiera otros artículos de primera necesidad. Se estable-
cerán los mecanismos y cauces adecuados para que esta ayuda
sea realizada con la mayor prontitud.

En toda la labor de ayuda humanitaria se parte de la base del
respeto a los principios del sistema humanitario internacional.
Octavo. Educación para la paz y la solidaridad y sensibiliza-

ción de la ciudadanía
La Diputación Provincial de Córdoba considera de sumo inte-

rés y prioridad desarrollar acciones que contribuyan a que la
ciudadanía de la provincia tome conciencia de las situaciones y
causas de  la desigualdad, pobreza e injusticia presentes en la
estructura internacional.

Para favorecer esta labor, esta Diputación impulsará el Plan
Provincial de sensibilización recientemente aprobado y que es la
herramienta primordial para el impulso en la provincia de la sensi-
bilización y educación para la paz y la solidaridad.
Noveno. Evaluación y Seguimiento

Siguiendo los criterios reconocidos de una cooperación al de-
sarrollo de calidad, la Diputación Provincial llevará a cabo evalua-
ciones de los proyectos financiados por cualquiera de los instru-
mentos antes indicados. Esta evaluación tendrá primordialmente
carácter externo, aunque en ocasiones también podrá ser una
evaluación mixta, en la que participen técnicos y responsables de
la diputación de Córdoba.

La evaluación se concibe como una herramienta fundamental
para observar la eficacia de los proyectos y conocer su impacto,
así como la utilidad de la utilización de los fondos públicos en
materia de cooperación. Asimismo cumple el fundamental come-
tido de servir de información a la ciudadanía sobre la labor que se
realiza.

De otra parte, se considera inestimable llevar a cabo un segui-
miento continuado de los proyectos de cooperación en ejecución
como mecanismo de acompañamiento, supervisión, ajuste y apo-
yo. Está tarea queda encomendada, técnicamente, a la Oficina
de Cooperación Internacional al Desarrollo y, políticamente, a las
Comisiones de seguimiento en la que formaran parte represen-
tantes de todos los grupos políticos.
Décimo. Agentes de Cooperación.

Diputado-Delegado de Cooperación Internacional: Es el res-
ponsable directo de la política de cooperación internacional al
desarrollo.

Oficina de cooperación Internacional al Desarrollo: Es el órga-
no técnico de gestión de las labores de cooperación internacional
al desarrollo, teniendo como función la valoración, seguimiento y
ejecución de los proyectos de cooperación.

Fondo Andaluz de municipios para la solidaridad internacional
(FAMSI): La Diputación provincial como agente impulsor y funda-
dor del famsi prestará especial atención a las iniciativas que de él
surjan. Esta Diputación impulsará las áreas que dentro de Famsi
se le encomiende, maximizando las sinergias de la cooperación
andaluza y coordinando las actuaciones para lograr este fin.

Colectivo Córdoba Solidaria: será considerado el interlocutor
de las organizaciones no gubernamentales de la provincia, man-
teniendo continuas reuniones con ella.

Mancomunidades y Ayuntamientos: Dentro de la vocación
municipal de cooperación internacional de la diputación de Cór-
doba serán considerados actores primordiales y será función
de esta diputación provincial fomentar sus labores de coopera-
ción al desarrollo.
Undécimo. Participación en proyectos multilaterales y re-

des internacionales
La Diputación provincial promoverá la participación en proyec-

tos de corte multilateral con los organismos del sistema de Nacio-
nes Unidas, en particular con el PNUD (Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo) o en consorcios para proyectos de la
Unión Europea, pudiendo solicitarlos a las convocatorias que al
respecto estos organismos abran.

Asismismo, la Diputación Provincial podrá impulsar, participar
y ser miembro de redes internacionales, particularmente de aque-
llas cuyo fin sea la promoción de la paz, la resolución de conflic-
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tos, la defensa de un orden internacional más justo y la erradica-
ción de la pobreza, este es el caso, por ejemplo, de la Red de
Autoridades Europeas por la Paz en Oriente Medio o las dedica-
das a la lucha contra el hambre.
Duodécimo. Hermanamientos y Protocolos de Intenciones

La Diputación provincial de Córdoba podrá concluir hermana-
mientos con ciudades, provincias o departamentos de países del
sur, así como la conclusión de protocolos de intenciones.

Se persigue que sean provincias, departamentos y ciudades
con los que haya vínculos históricos, sociológicos o de relacio-
nes entre colectivos y asociaciones de nuestra provincia y que
se produzca una colaboración continuada en el tiempo en las
más variadas facetas, como la realización de proyectos, lazos
culturales, etc.
Decimotercero. Atención a la perspectiva de género

Se prestará atención de manera transversal, siguiendo las re-
glas y metodología que en esta materia tiene la Diputación provin-
cial, a la perspectiva de género en todos los proyectos y accio-
nes que se lleven a cabo.
Decimocuarto. Cooperantes en proyectos de cooperación

La Diputación provincial de Córdoba fomentará la participación
de cooperantes en proyectos de cooperación internacional facili-
tando la participación de jóvenes de nuestra provincia en los
programas y proyectos de la Diputación provincial. Se persigue la
formación práctica de jóvenes con el fin de crear especialistas en
cooperación internacional a fin de que puedan desarrollar una
actividad profesional en este campo.
Decimoquinto: Seguridad Alimentaria y Lucha contra el

Hambre
Como prioridad sectorial, la Diputación de Córdoba potenciará

las actividades de un Cátedra de Estudios sobre Hambre y Po-
breza, unto con la Universidad de Córdoba.
Decimosexta: Desarrollo de proyectos con otros actores

A fin de conseguir una mayor eficacia e impacto de los pro-
yectos, la Oficina de Cooperación Internacional establecerá alian-
zas y colaboraciones para ejecutar acciones y proyectos con
otras administraciones públicas que trabajen en la materia (Unión
Europea, Estado Central, Junta de Andalucía, empresas y fun-
daciones, etc), concurriendo a las convocatorias que al efecto
se establezcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, a 14 de julio de 2009.— El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
CASTRO DEL RÍO

Núm. 7.317
A N U N C I O

Por medio de Decreto de esta Alcaldia Presidencia,de fecha 14
de julio de 2009, y de conformidad con lo previsto en Ia Ley 35/
1.994,de 23 de diciembre,asi como en la Instrucción de 26 de
enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, se ha resuelto delegar expresamente en el Concejal
de esta Corporación Municipal, D. Manuel Millán Hidalgo, la cele-
bración de la ceremonia de Matrimonio Civil entre Don Francisco
Aguilera Atienza y Doña Altagracia Concepción de la Cruz,la cual
tendrá lugar a las 20,00 horas, del próximo dia 25 de julio, sábado,
del año 2009.

Castro del Río, 14 de julio de 2009.—El Alcalde, José Antonio
García Recio.

SANTAELLA
Núm. 7.318

A N U N C I O
En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y confor-

me dispone el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/
88, Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expues-
to al público, a efectos de reclamación, el Presupuesto General
Consolidado de esta entidad para el ejercicio 2009, aprobado
inicialmente por la Corporación en sesión celebrada el 9 de julio
de 2009 y caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá
aprobado definitivamente.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en
el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley 39/88 citado y por los
motivos taxativamente enumerados en dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones conforme a lo siguiente:

Plazo de exposición y admisión: quince días hábiles desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Lugar: Registro General.
Órgano: Pleno de la Corporación.
Santaella, 10 de julio de 2009.—El Alcalde, firma ilegible.

LA GRANJUELA
Núm. 7.322

A N U N C I O
Habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-

cido y no habiéndose podido practicar, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común , se hace pública notifi-
cación de la Resolución de baja en el Padrón Municipal de Habi-
tantes, por inscripción indebida de las siguientes personas:

La parte dispositiva de la Resolución de la Alcaldía de fecha 8
de Julio de 2009, dice lo siguiente:

«Visto que con fecha 13/04/2009 se solicitó Informe del Conse-
jo de Empadronamiento en relación con el expediente de baja en
el padrón de habitantes del Municipio de las personas que se
relacionan en el apartado 1º de la presente Resolución, ya que las
mismas no han manifestado su conformidad con dicha baja.

Visto que con fecha 1 de julio de 2009 se ha recibido por este
Ayuntamiento el informe favorable del Consejo de Empadrona-
miento a la baja en el padrón de habitantes por la siguientes
causas: Baja por inscripción indebida

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe
de Secretaría, y de conformidad con el artículo 21.1.s) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO. Dar de baja de oficio a  las personas que se relacio-

nan a continuación, por inscripción indebida en el Padrón Munici-
pal de Habitantes:

• Toma Gheorghe Daniel 11923591 C/ Antonio Machado, 14
• Toma Catalin Vasile 06859483 C/Antonio Machado, 14
• Toma Vasile Romani 08293073 C/ Antonio Machado,14
•Juan de Dios Rubio Bueno 30206929V C/ Córdoba, 14
SEGUNDO. Realizar las operaciones necesarias para mante-

ner actualizado el Padrón, de modo que los datos contenidos en
este concuerden con la realidad.

TERCERO.- Notificar a los  interesados su baja en el padrón de
habitantes de este Municipio

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer alternativamente o recurso de reposi-
ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de
este Ayuntamiento , de conformidad con los artículos 116 y 117
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Si se optara por interponer el recurso de reposición potesta-
tivo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente

La Granjuela, 9 de Julio de 2009.—El Alcalde, Fdo: Maximiano
Izquierdo Jurado.

LUCENA
Sanciones Administrativas

Núm. 7.323
Don Manuel Lara Cantizani, 5º Tte. de Alcalde de este Excmo.

Ayuntamiento, hace saber:
Intentada la práctica de la notificación de los actos

administrativos sancionadores por infracción a la normativa
vigente en materia de Tráfico, no ha quedado constancia de aquella
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por resultar infructuosa, por lo que , conforme a lo preceptuado
en los artículos 58, 59 y 60 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se
notifica a los interesados la Resolución del procedimiento
sancionador contra las personas , los hechos y en los términos
siguientes:

En uso de la competencia atribuida en materia sancionadora,
Resuelvo:
1º.- Imponer multa a la persona, por los hechos, y en los términos

que al final se relacionan, así como la detracción de puntos
correspondiente.

2º.- El ejercicio de la Potestad sancionadora corresponde a la
Alcaldía.

3º.- Considerando que en la instrucción del procedimiento se
han cumplido los principios establecidos en los artículos 134 a
138 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y se ha seguido lo establecido en el Reglamento de
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D.
1.398/1.993, de 4 de agosto), y demás normas de aplicación.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos consiguientes
significándole que de conformidad con lo establecido en los
artcs.108 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; y 14.2 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por RD Leg.2/2004, de 5 de marzo,
contra esta resolución , podrá interponer Recurso de reposición,
ante el Organo autor de la misma, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a aquél en que reciba la presente notificación.

La interposición del referido recurso tiene carácter de previo a
la utilización de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente.

Queda advertido que, como dispone el artículo 14.2.i) del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por RDLg 2/2004, de 5 de marzo (BOE nº59 de 9 de
marzo de 2004) la interposición del recurso de reposición no
suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las
consecuencias legales consiguientes, inclusive la recaudación
de cuotas o derechos liquidados, intereses y demás recargos.

No obstante, podrá suspenderse la ejecución del acto
impugnado, mientras dure la sustanciación del recurso, conforme
a lo establecido en el artículo 25 del RD 520/2005, de 13 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la
Ley 58/2003, General Tributaria en materia de revisión en vía
administrativa.
EXPTE.—INFRACTOR.—PRECEPTO.—GRADO.—SANCION/

PUNTOS A DETRAER
A 12/09; Felipe del Pino Guerrero; Art. 20.1.3c; Muy Grave; 600

Euros /4 puntos
A 13/09; Antonio Jesús Parejo López; Art. 20.1.3b; Muy Grave;

600 Euros /6 puntos
A 15/09; Claudio Alberto Zamorano Cirivil; Art. 20.1.3a; Muy

Grave; 600 Euros /6 puntos
A 17/09; Juan Carlos Sanchez Polonio; Art. 20.1.3a ; Muy Grave;

600 Euros /6 puntos
A 18/09; Aziz Emhila; Art. 20.1.3a; Muy Grave; 600 Euros /6

puntos
A 23/09; José Mª Serrano Muñoz; Art. 20.1.3a; Muy Grave; 600

Euros /6 puntos
A 24/09; Lorenzo Cortés Romero; Art. 20.1.3c; Muy Grave;

600 Euros /4 puntos
A 33/09; Miguel Adamuz Pérez; Art. 20.1.3c;  Muy Grave; 600

Euros /4 puntos
A 36/09; Cristian Andrés Cazorla; Art. 20.1.3d; Muy Grave; 600

Euros /4 puntos
A 37/09; Agustín Marmol Delgado; Art. 20.2.2a; Muy Grave;

600 Euros /6 puntos
Lucena, 8 de julio de 2009.—El Alcalde. P.D. El 5º Tte. de Alcalde,

Manuel Lara Cantizani.
———

Sanciones Administrativas
Núm. 7.324

Don Manuel Lara Cantizani, 5º Tte. de Alcalde de este Excmo.
Ayuntamiento, hace saber:

Intentada la práctica de la notificación de los actos
administrativos sancionadores por infracción a la normativa
vigente en materia de Tráfico, no ha quedado constancia de aquella
por resultar infructuosa, por lo que , conforme a lo preceptuado
en los artículos 58, 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se
notifica a los interesados la Resolución del procedimiento
sancionador contra las personas, los hechos y en los términos
siguientes:

En uso de la competencia atribuida en materia sancionadora,
Resuelvo:
1º.- Incoar procedimiento sancionador a las personas, por los

hechos, y en los términos que al final se relacionan.
2º.- Nombrar como Instructor de estos expedientes a D. Emilio

Montes Mendoza, Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
3º.- Que a tenor de lo establecido en el artículo 29 Ley 1/92, la

Potestad Sancionadora para este tipo de infracciones,  corres-
ponde al  Alcalde, previa audiencia de la Junta Local de Seguri-
dad. Del mismo modo, y al amparo de lo previsto en los artículos
43 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Alcaldía dele-
ga la referida competencia en el 5º Tte. de Alcalde, D. Manuel
Lara Cantizani,  por Decreto de fecha 19.06.07 ( BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia núm.127 de 13.07.07).

4º.- Comunicar a los interesados que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 3 del Real Decreto 1.398/1993, tienen dere-
cho a reconocer el estado de tramitación del procedimiento y
obtener copias de los documentos contenidos en el mismo, así
como, con anterioridad al trámite de audiencia, a formular alega-
ciones y aportar los documentos que estimen convenientes.

Que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
siguiente a la notificación del presente, para aportar cuantas
alegaciones,  documentos o   informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretende valerse, de acuerdo con lo determinado en los artículos
79 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 16 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionador.

5º.- Que tal y como señala el artículo 13.2 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora , aprobado por RD 1398/
1993, de 4 de agosto, de no efectuar alegaciones sobre el conte-
nido de la iniciación  en el plazo antes mencionado, tal iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos
prevenidos en los artículos  18 y 19 del citado

6º.- El  régimen de abstención y recusación se establece de
conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley  30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones  Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.
EXPTE.—INFRACTOR.—PRECEPTO.—GRADO.—SANCION

SGC SF 06/09; Juan Escalona Cortés; Art.25 de La Ley 1/92,
Sobre Protección y Seguridad Ciudadana; Grave; Multa de  51 a
30.050, 61€

SGC SF 10/09; José Antonio Ruiz Fernández; Art.25 de la ley
1/92, sobre protección y seguridad ciudadana; Grave; Multa de
300, 51 a 30.0561€

SGC SF 15/09; Antonio Prieto Arrabal; Art.25 de la ley 1/92,
sobre protección y seguridad ciudadana; Grave; Multa de 300, 51
a 30.050,

SGC SF 17/09; Juan Raúl Jiménez Cano; Art.25 de la ley 1/92,
sobre protección y seguridad ciudadana; Grave; Multa de 300, 51
a 30.0561€

SGC SF 18/09; David Alonso Urbano; Art.25 de la ley 1/92,
sobre protección y seguridad ciudadana; Grave; Multa de 300, 51
a 30, 61€.

Lucena, 8 de julio de 2009.—El Alcalde. P.D. El 5º Tte. de Alcalde,
Manuel Lara Cantizani.

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA
Núm. 7.328

DECRETO núm. 31/2,009 – Delegación de competencias.
En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.1., de

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en relación con el artículo 47.2, del vigente  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
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des Locales y por necesidad de ausentarme por vacaciones, HE
RESUELTO:

Primero: Delegar todas las funciones y competencias de este
Alcaldía desde el día once al diecisiete de julio actual, ambos
inclusive, en el primer Teniente de Alcalde Don Francisco Palo-
mares Sánchez.

Segundo: Comunicar la presente resolución a Don Francisco
Palomares Sánchez, remitir edicto al BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que celebre.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde-Presidente Don Francisco Ja-
vier López Casado, por ante mi, la Secretaria,

En Villafranca de Córdoba a 10 de julio de 2009.—El Alcalde,
firma ilegible.—Ante mi, La Secretaria, firma ilegible.

ALCARACEJOS
Núm. 7.329

De conformidad con lo establecido en el articulo 150, apartado
3, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las ha-
ciendas locales, se expone al público el Presupuesto General
para el ejercicio de 2009, definitivamente aprobado, cuyo resu-
men por capítulos y plantilla de personal que se adjunta:
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCARACEJOS

2009
ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de Personal    915.534,00 €
2. Gastos en bienes corrientes y Servicios 1.259.752,00 €
3. Gastos financieros      30.802,00 €
4. Transferencias corrientes    153.092,00 €
     Total operaciones corrientes 2.359.180,00 €
6. Inversiones    816.820,00 €
7.Transferencias de capital          €
9.Pasivos financieros      70.000,00 €
     Total operaciones de capital    886.820,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.246.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS
1. Impuestos directos    422.979,00 €
2. Impuestos indirectos    156.000,00 €
3. Tasas y otros Ingresos    306.000,00 €
4. Transferencias corrientes 1.508.591,00 €
5. Ingresos patrimoniales        6.000,00 €
     Total operaciones corrientes 2.399.570,00 €.
6 Enajenación de Inversiones reales    175.000,00 €
7. Transferencias de capital    671.430,00 €
     Total operaciones de capital    846.430,00 €.
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 3.246.000,00 €
PRESUPUESTO  DE ALCAVISE 2009

ESTADO DE GASTOS
1. Gastos de Personal 1.507.000,00 €
2. Gastos en bienes corrientes y Servicios    527.500,00 €
3. Gastos financieros           500,00 €
4. Transferencias corrientes    125.000,00 €
     Total operaciones corrientes 2.160.000,00 €
6. Inversiones      50.000,00 €
7.Transferencias de capital    100.000,00 €
     Total operaciones de capital    150.000,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.310.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS
3. Tasas y otros Ingresos    808.000,00 €
4. Transferencias corrientes 1.480.500,00 €
5. Ingresos patrimoniales      21.500,00 €
     Total operaciones corrientes 2.310.000,00 €.
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.310.000,00 €
FUNDACIÓN ALFIMA

ESTADO DE GASTOS
1. Gastos de Personal      48.000,00 €
2. Gastos en bienes corrientes y Servicios    207.169,00 €
     Total operaciones corrientes    255.169,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS    255.169,00 €
                            ESTADO DE INGRESOS
3. Tasas y otros Ingresos      16.000,00 €
4. Transferencias corrientes    283.169,00 €
5. Ingresos patrimoniales        1.000,00 €
     Total operaciones corrientes                 255.169,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS    255.169,00 €

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO
ESTADO DE GASTOS

6. Compras y gastos   102.914,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS   102.914,00 €

        ESTADO DE INGRESOS
1 Capital     30.000,00 €
7 Ventas e Ingresos     72.914,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS   102.914,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL AYUNTAMIENTO DE
ALCARACEJOS 2008

 CL. FUN. NOMBRE Y APELLIDOS
A1/A2 SECRETARIA – INTERVENTORA
C2 AUX. ADMINISTRATIVO
C2 AUX. ADMINISTRATIVO
C1 POLICIA LOCAL
C1 POLICIA LOCAL
E ORDENANZA

LABORAL 2009
TECNICO MUNICIPAL OBRAS Y URBANISMO

    OFICIAL 2ª
OFICIAL 1ª

PLANTILLA DE PERSONAL  ORGANISMO AUTÓNOMO
ALCAVISE 2009

1 Director/a
1 Administrador/a
2 Medico/a
4 DUE
1 Trabajador/a Social
1 Terapeuta Ocupacional
2 Cocinero/a
2 Ayudantes de Cocina
2 Pinches
6 Limpiador/a
6 Lavandero/a
35 Auxiliar Geriatría.
Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Alcaracejos  a  13 de julio de 2009.—El Alcalde, Fdo.: Luciano
Cabrera Gil.

POSADAS
Núm. 7.340

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía nº. 527/2009, de 10 de Julio, se ha

aprobado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para
el año 2009, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

PERSONAL FUNCIONARIO
- Grupo según artículo 76 Ley 7/2007: C. Subgrupo: C1. Clasi-

ficación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servi-
cios Especiales. Clase: Policía Local. Denominación: Agente de
Policía Local. Nº de vacantes: 3.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 91 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local y 70.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.

En Posadas, a 13 de Julio de 2009.—El Alcalde, Fdo.: Guillermo
Benítez Agüí.

ADAMUZ
Núm. 7.341

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), y artículo 11.2
del R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, se hace pública  la
Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a la persona o enti-
dad denunciada que a continuación se relaciona, ya que habién-
dose intentado la notificación en su último domicilio, ésta no se ha
podido practicar.

El correspondiente expediente, del cual puede obtener las co-
pias de los que estime convenientes, obra en la Unidad de San-
ciones de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de
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alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-
nas, dentro del plazo de quince dias habiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.
Expediente.— Denunciado.— DNI.— Localidad.— Fecha de la

denuncia.— Cuantía.— Precepto infringido.
73/09; Francisco Teran Garcia; 30485392; Adamuz; 02/03/09;

90.00€ ; ART. 154 del R.G.C.
Adamuz, a 9 de julio de 2009.—El Alcalde-Presidente, firma

ilegible.

BENAMEJÍ
Núm. 7.342

A N U N C I O
En sesión extraordinaria con carácter urgente celebrada por el

Pleno de este Ayuntamiento el pasado día 09 de julio de 2.009,
fue adoptado en relación con el punto que figuraba en el orden
del día y que se cita, acuerdo cuya parte dispositiva se inserta
igualmente:
VI.- RECTIFICACION, SI PROCEDE, DEL ACUERDO DE

PLENO DE 05 DE JUNIO DE 2009 SOBRE INDEMNIZACION A
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Primera.- Rectificar el acuerdo de Pleno de 5 de junio de 2009,
por el que se fijaban las indemnizaciones a los miembros de la
Junta de Gobierno Local por asistencia a las mismas.

Segunda.- Fijar como indemnización por asistencia efectiva a
la sesión la cuantía de 50 € para todos los miembros que la
componen.

Tercera.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Cuarta.- Dar traslado del presente acuerdo al área de interven-
ción y tesorería del Ayuntamiento así como a la Delegación Pro-
vincial de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Benamejí a 14 de julio de 2009.—El Alcalde, Fdo. José Ropero
Pedrosa.

———
Núm. 7.343

A N U N C I O
En sesión extraordinaria con carácter urgente celebrada por el

Pleno de este Ayuntamiento el pasado día 09 de julio de 2.009, fue
adoptado en relación con el punto que figuraba en el orden del día
y que se cita, acuerdo cuya parte dispositiva se inserta igualmente:

III.- APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE EL AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ Y PROMOTORA PRO-
VINCIAL DE VIVIENDAS DE CÓRDOBA S.A. (PROVICOSA)
PARA LA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

PRIMERA.- Aprobar la suscripción del convenio de colabora-
ción entre este Ayuntamiento y la Empresa Pública Provincial
Promotora Provincial de Viviendas de Córdoba (PROVICOSA en
adelante) para la construcción de viviendas de protección oficial
en régimen de venta, cuyo texto se incluye como anexo al pre-
sente acuerdo.

SEGUNDA.- Iniciar expediente de cesión por precio, de con-
formidad con lo previsto en el art. 76.b) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía para la cesión a
PROVICOSA de las parcelas de cesión obligatoria y gratuita (10%)
del Plan Parcial Residencial 02 de las NN.SS. de Benamejí.

TERCERA.- Notificar el presente acuerdo a PROVICOSA a fin
de que por la misma, de forma expresa se acepte la cesión en los
términos acordados, indicándose que, en tanto en cuanto no se
tramite y se ultime el correspondiente expediente de cesión, no
entrará en vigor el convenio aprobado.

CUARTA.- Someter el presente acuerdo a información pública
por plazo no inferior a veinte días hábiles, con inserción de edic-
tos en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, a finde que los interesados puedan
presentar las alegaciones oportunas.

QUINTA.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del presente
convenio y de cuantas acciones se deriven del mismo.

Lo que se hace público, de acuerdo con la parte dispositiva
cuarta del mencionado acuerdo, por término de veinte días hábi-

les, contados a partir del día siguiente al de la inserción del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Benamejí a 14 de julio de 2009.— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

———
Núm. 7.344

A N U N C I O
Finalizado el plazo de exposición pública al acuerdo de aproba-

ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio de 2009
(anuncio núm.6049, BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 118
de 25 de junio de 2009) sin que sobre el mismo se haya formulado
ningún tipo de reclamación o alegación, el mismo se entiende
definitivamente aprobado, de acuerdo con lo establecido en los
arts. 112.3 de la Ley 7/85 , de 2 de abril, y 150 de la Ley 39/1988.
A continuación, se publican los resúmenes de ingresos y gastos,
junto con la plantilla de personal, pudiendo formular contra este
acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA:
I. PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL.

A) ESTADO DE GASTOS:
CAP. DENOMINACIÓN  IMPORTE
1 Gastos de Personal       1.964.467,91
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios   1.521.726,84
3 Gastos Financieros            35.194,79
4 Transferencias Corrientes          134.290,58

Total Operaciones Corrientes       3.655.680,12
6 Inversiones Reales       1.444.164,12
7 Transferencias de Capital            56.908,00
8 Activos Financieros 2.600,00
9 Pasivos Financieros          180.520,76
Total Operaciones de Capital                   1.684.192,88
Total Presupuestos Gastos de la Entidad     5.339.873,00
B) ESTADO DE INGRESOS
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE
1 Impuestos Directos     1.073.500,00
2 Impuestos Indirectos        250.000,00
3 Tasas y Otros Ingresos        760.273,10
4 Transferencias Corrientes     1.545.069,45
5 Ingresos Patrimoniales          52.410,06

Total Operaciones  Corrientes     3.681.252,61
6 Enajenacion de Inversiones Reales        451.767,92
7 Transferencias de Capital        859.072,47
8 Activos Financieros            2.600,00
9 Pasivos Financieros        345.180,00
Total Operaciones de Capital     1.658.620,39
Total Presupuesto Ingresos de la Entidad    5.339.873,00

ANEXO PLANTILLA DE PERSONAL:
ANEXO DE PERSONAL

PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2009
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

DENOMINACIÓN Nº    GRUPO    ESCALA                 SUBESCALA    OBSERVACIONES
Secretaria Intervención 1 A1 Hab. nnal Secretario-interv
ViceSecretaria-Intervención 1 A1 Hab. nnal Secretario-interv
Tesorería 1 C1 Admón. Gral Administrativa
Aux Administrativo 1 C2 Admón. Gral Auxiliar
Conserje 1 E Admón. Gral Subalterna
Policía Local 5 C1 Admón. Espec. Serv. . especiales
Policía Local 1 C1 Admón. Espec. Segunda Dedicac.

               TOTAL FUNCIONARIOS DE CARRERA      11

B) FUNCIONARIOS INTERINOS
DENOMINACIÓN Nº    GRUPO    ESCALA SUBESCALA    OBSERVACIONES
Policía Local 1    C1       Admón. Espec. Serv. Especiales

    TOTAL FUNCIONARIOS INTERINOS               1

C) PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACION N          GRUPO NIVEL OBSERVACIONES
Técnico área económica 1 A1 23 F
Aparejador Municipal 1 A2 23 F
Encargado de Biblioteca 1 A2 18 F
Directora Guardería 1 A2 20 Vacante
Técnico Educación Infantil 1 C1 14 Vacante
Técnico en Jardín de Infancia 2 C1 14 Vacante
Oficial Albañil 1 C1 14 Vacante
Monitor Deportivo 2 C1 14 Vacante
Auxiliar Administrativo 1 C2 16 F
Encargado Servicios Múltiples Oficina 1 C2 16 F
Ordenanza-Notificador 1 C2 12 Vacante
Cocinero Guardería 1 C2 14 Vacante
Conductor Retroexcavadora 1 C2 14 Vacante
Electricista, Fontanero, conductor 1 C2 14 Vacante
Encargado Campo de Tiro 1 C2 12 Vacante
Operario Servicios Operativos 1 C2 14 Vacante
Aux. Adm. Juzgado de Paz 1 C2 13 Vacante
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Aux. Adm. Casa Juventud 1 C2 14 Vacante
Aux. Administrativo (Biblioteca) 1 C2 12 Vacante/TP
Socorristas Piscinas 2 C2 12 Vacante/FD
Personal Camping 3 C2 12 Vacante/FD
Limpiadora Camping 1 E 10 Vacante/FD/TP
Peón Limpieza Viaria 1 E 12 F
Portero colegios 2 E 10 Vacante/TP
Peón Albañil 1 E 13 Vacante
Peón Operario Cementerio 1 E 12 Vacante
Peón Jardinería 2 E 12 Vacante
Encargado Instalaciones Deportivas 1 E 12 Vacante
Encargado Gimnasio 1 E 12 Vacante
Limpiadoras 12 E 10 Vacantes/TP
Limpiadora Centro Salud 1 E 10 Vacante/TP
Limpiadora Casa de la Cultura 1 E 10 Vacante/TP
Encargada Hogar del Pensionista 1 E 11 Vacante
Auxiliar-Administrativo 2 C2 14 FA
Técnico de Educación Infantil 1 C1 14 CT
Peón de Jardinería 1 E 12 CT
Peón de Limpieza Viaria 2 E 12 CT/TP
Monitor Deportivo 1 C1 14 CT/TP
Vigilante Instalaciones Deportivas 1 C2 12 CT
Técnico de Cultura y Turismo 1 A1 CT

Dinamizadora Guadalinfo 1 CT

TOTAL PERSONAL LABORAL  61,00
Claves F FIJO Claves TP      A TIEMPO PARCIAL

FD FIJO DISCONTINUO CT     CONTRATO TEMPORAL
FA FIJO APARENTE

Benamejí a 14 de julio de 2009.—El Alcalde, Fdo. José Ropero
Pedrosa.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Inspección Urbanística
Oficina de Vía Pública

Licencia de Entrada de Vehículos
Núm. 7.353

A N U N C I O
Notificaciones Devueltas

Intentada sin efecto la notificación de Trámite de Audiencia del
expediente de Licencia de Entrada de Vehículos/Cambio de Titu-
laridad que a continuación se relaciona, se publica el presente
anuncio de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Este trámite de audiencia deberá ser cumplimentado en esta
Gerencia Municipal de Urbanismo en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este
oficio (artículo 76, de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, B.O.E. de 27 de noviembre de 1992)

Se hace advertencia expresa de que, transcurrido dicho plazo
se continuará el procedimiento.

Asunto: Cambio de Titularidad, Licencia 4996
Expte: 005/1989
Titular: Dª Manuela Ortega Jiménez.
Nuevo Titular: Tiempo 44, S.L.
Emplazamiento: C/ Sansueña, 20.
Lo que se hace público para conocimiento y efectos,
Córdoba, 25 de junio de 2009.—El Gerente, Fdo.: Francisco

Paniagua Merchán.
———

Departamento de Selección y Formación
Núm. 7.413

RESOLUCIÓN
Por la presente se hace público que la relación de aspirantes

admitidos/as del Concurso Oposición, en turno libre, para la pro-
visión de 13 plazas de Peón/a, incluidas en las Ofertas Públicas
de Empleo de 1990, 1992 y 2006, se encuentra expuesta en el
Tablón Municipal de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, sito
en c/ Capitulares, 1.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán exclusivamente en el tablón municipal de anuncios.

TRIBUNAL CALIFICADOR:
PRESIDENTE/A:

• D. Antonio Berzosa García, Subdirector General y Dª. Mª
Teresa Romero Trenas, Jefa Unidad Admtva. del Dpto. de Selec-
ción y Formación, como titular y suplente, respectivamente.
SECRETARIO/A:

• D. Antonio Serrano Gómez, Asesor Técnico del Departa-
mento de Selección y Formación y Dª. Montserrat Junguito

Loring, Jefa del mismo Departamento, como titular y suplente,
respectivamente.
VOCALES:

• Dª. Mª Dolores Muñoz Muñoz, Jefa del Departamento de Per-
sonal y D. Rafael Gómez Álvarez, Jefe Unidad Administración del
mismo Departamento, como titular y suplente, respectivamente.

• D. Manuel García Hernández, Jefe Unidad Pavimentos y
Señalización y D. Francisco Gallo Plazas, Jefe de Unidad de
Edificios Municipales, como titular y suplente, respectivamente.

• D. Eduardo Nicolás Dueñas, Subdirector del Centro Operati-
vo Provincial de la Delegación Provincial de Medio Ambiente y D.
Alfonso Aguilar Cañas, Inspector de Consumo de la Delegación
Provincial de Salud, como titular y suplente, respectivamente.

• D. Rafael Carmona Muñoz, Agente Ejecutivo y D. Luis
Márquez Escamilla, Oficial 1ª Jardinero, como titular y suplente,
respectivamente.

Fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio: El día
19 de septiembre de 2009, a las 12:00 horas, en el Aulario del
Campus Universitario de Rabanales (antigua Universidad Labo-
ral), Ctra. Nacional IV, Km. 396.

Córdoba, 16 de julio de 2009.— La Tte. Alcalde de Vivienda,
Recursos Humanos y Salud Laboral, Mª Victoria Fernández
Domínguez.

VALSEQUILLO
Núm. 7.358

A N U N C I O
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes.

En Valsequillo a  16  de julio de 2009.— El Alcalde, Fdo.: Pedro
A. Barbero Arévalo.

DOS TORRES
Núm. 6.972

A N U N C I O
Por D. Antonio José Alaez Madueño, se ha solicitado licencia

municipal para la Modernización y Legalización Medioambiental
de la Explotación de Vacuno de Leche «Dehesa Valbuena», sita
en las parcelas catastrales 334, 335 y 336 del polígono 18 del
término municipal de Dos Torres.

Lo que se hace público por termino de veinte días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 43.1.c) de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, de 17 de Diciembre de 2.002 a fin de que
cuantos propietarios del ámbito de actuación del proyecto se den
por enterados y presenten alegaciones si lo estiman conveniente.

En Dos Torres a, 30 de junio de 2009.— El Alcalde, Fdo.: Ma-
nuel Torres Fernández.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

POZOBLANCO
Núm. 6.845

Don Serafín Redondo Ramos, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, hago saber:
Que en el expedinete de Declaración de Herederos Abintestato

seguido en este Juzgado al número 178/2009, por el fallecimiento
sin testar de doña Socorro Sánchez Rodríguez, ocurrido en
Pedroche (Córdoba), el día 14 de octubre de 2008, promovido
por María Pilar Fernández Sánchez, pariente en tercer grado de
la causante a favor de su madre, ya fallecida, doña María Pilar
sánchez Rodríguez, pariente en segundo grado de la causante,
representada por el Procurador don Cristóbal Gómez Cabrera,
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la
solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamar dentro
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de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibién-
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho.

En Pozoblanco a 29 de junio de 2009.— El Secretario, Serafín
Redondo Ramos.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 6.923

Dña. María Francisca Trujillo Guiote, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nº1 de Peñarroya-Pueblonuevo.
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

dominio con número 515/2008 a instancia de María Triviño Alvarez,
para la inmatriculación de la siguiente finca: Urbana, Casa sita en
Peñarroya-Pueblonuevo, en su Distrito de Peñarroya, en la calle
Alta número 1, con una superficie, según catastro de 276 m2, de
los que 131 m2 son construidos, linda por la derecha entrando con
casa númeo 3 de la misma calle, porpiedad de Escolástico Moraño
Galán, izquierdo con Encarnación Torrés Nogales y fondo don
Rafael Molina Núñez»

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignaradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitadad para que en el término de diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se ha acordado citar a los ignorados herederos de
doña María del Carmen Gallardo Quesada como persona/s de
quien proceden las fincas, a los ignorados herederos de Don José
Treviño Paños como persona/s a cuyo nombre aparecen
catastradas, a Don Escolástico Moraño Galán, Doña Encarnación
Tores Nogales y a Don Rafael Molina Núñez y a sus posibles e
ignorados herederos, como dueño/s de las fincas colindantes a
para que dentro del término anteriormente expresado pueda com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 17 de junio de 2009.— La Secre-
taria, María Francisca Trujillo Guiote.

CÓRDOBA
Núm. 7.282

D./Dña. María Arazazu Calles Robles Secretario/a del Jugado de
Instrucción Número 6 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas nº 10/2009 se ha dictado la presente

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
SENTENCIA Nº 59/09

En Córdoba a 24 de marzo de 2009.
D./Dña. Armando García Carasco, Magistrado de Instrucción,

habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
J. Faltas Inmediato 10/2009, seguida por una falta de Hurto en
grado de tentativa contra Elena López Fernández; habiendo sido
parte en la misma el Ministerio Fiscal y demás partes personadas.
Sólo compareció el denunciante por si mismo.

FALLO:
Que debo condenar como condeno a Elena López Fernández,

como autor responsable de una falta de Hurto en grado de tenta-
tiva a la pena de 6 días de localización permanente y a que
indemnice en concepto de responsabilidad civil a Enrique López
Antunez con la cantidad de 3,49 euros incrementada con los
intereses legales del artículo 576 de la L.EC. y al pago de las
costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este Juz-
gado para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Córdoba en el
plazo de cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia

por el mismo Juez que la dcitó, estando celebrando audiencia
pública en Córdoba a veinticuatro de marzo de dos mil nueve, de
lo que yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Setencia a Elena
López Fenández, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido la
presente.

En Córdoba a 18 de junio de 2009.— La Secretaria María Arazazu
Calles Robles.

———

Núm. 7.286
D/Dª Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario/a Judicial del

Juzgado de lo Social Numero 1 de Cordoba. Hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

110/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. Purificacion Salinas
Tena contra Cordoba Vogue SXXI S.L. sobre Ejecución de títulos
judiciales se ha dictado Resolucion cuya Parte Dispositiva es del
tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a ocho de julio de dos mil nueve.

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 2132,60
euros en concepto de principal, más la de 213,26 euros de interés
por demora, más 470 euros calculadas para intereses y costas y
gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, admi-
nistrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se en-
cuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas
del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario .

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid y al Ayuntamiento
de esta capital a fin de que informen sobre bienes que aparezcan
como de la titularidad de la ejecutada

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendose a la
Entidad Ejecutada por medio de edicto en BOLETÍN OFICIAL de
Cordoba, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-
so alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo
resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto
de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.
D./Dña. Luis de Arcos Perez, Magistrado-juez del Juzgado de lo
Social Numero 1 de Cordoba.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ
Y para que sirva de notificación al demandado Cordoba Vogue

SXXI S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 8 de julio de 2009.— El Secretario Judicial, Ma-
nuel Miguel García Suarez.

———
Núm. 7.346

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

143/2009 a instancia de la parte actora Dª. Concepcion Aguilar
Perez, Rocío Amo Arroyo, Amalia Priego Ordoñez, Teresa Man-
zano Godoy, Aurelia Fernández Cangas, Jorge Peña Muñoz,
Francisco Joaquin Gordillo Güeto y Juan José Gordillo Güeto
contra Francisco Cantero Menjibar, Fogasa y Atm Automotive
España S.L. sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución de
fecha 11/05/09 Sentencia Núm. 247/09 del tenor literal siguiente:

F A L L O
Que estimando la demanda formulada por Dª Concepción

Aguilar Pérez, Dª Rocío Amo Arroyo, Dª Amalia Priego Ordóñez,
Dª Teresa Manzano Godoy, Dª Aurelia Fernández Cangas, D.
Francisco Cantero Menjíbar, D. Jorge Peña Muñoz, D. Francisco
Joaquín Gordillo Güeto, D. Juan José Gordillo Güeto y D. Juan
Rafael Secilla Buenadicha, contra la entidad Atm-automotive Es-
paña, S.L., debo condenar y condeno a la misma a que abone a
los demandantes las siguientes cantidades:
1ª) Al pago de los salarios adeudados en las siguientes sumas:

Dª Concepción Aguilar Pérez, 2.220,3 €
Dª Rocío Amo Arroyo, 2.220,3 €
Dª Amalia Priego Ordóñez, 2.167,14 €
Dª Teresa Manzano Godoy, 3.131,42 €
Dª Aurelia Fernández Cangas, 2.220,3 €
D. Francisco Cantero Menjíbar, 2.220,3 €
D. Jorge Peña Muñoz, 2.895,4 €
D. Francisco Joaquín Gordillo Güeto, 2.375,7 €
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D. Juan José Gordillo Güeto, 3.014,48 €
D. Juan Rafael Secilla Buenadicha, 3.912,74 €

2º) Al pago, en concepto de indemnización por la extinción de sus
respectivos contratos de trabajo, de las siguientes sumas:

Dª Concepción Aguilar Pérez, 1.861,60 €
Dª Rocío Amo Arroyo, 1.861,60 €
Dª Amalia Priego Ordóñez, 2.844,59 €
Dª Teresa Manzano Godoy, 665,42 €
Dª Aurelia Fernández Cangas, 1.860,12 €
D. Francisco Cantero Menjíbar, 1.433,03 €
D. Jorge Peña Muñoz, 2.659,13 €
D. Francisco Joaquín Gordillo Güeto, 2.246,90 €
D. Juan José Gordillo Güeto, 2.370,51 €
D. Juan Rafael Secilla Buenadicha, 5.981,06 €

3º) Al pago del interés del 10% respecto de los conceptos salaria-
les y el legal del dinero incrementado en dos puntos respecto de
la indemnización.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco dias
hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-
gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de
recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),
sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.
30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígitos)
/ (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la
cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Libro
de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.Y para que sirva de notificación al demandado Atm Automotive
España S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de julio de 2009.—La Secretaria Judicial, Fdo.
Marina Melendez Valdes Muñoz.

———
Núm. 7.347

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

792/2009 a instancia de la parte actora D. Juan Manuel Jimenez
Fernandez, Maria Cristina Montoya Cano, Ana Isabel Peralbo
Muñoz y Alicia Galan Rivas contra Afriholiday Spain S.L. sobre
Despidos/ Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha
13/07/09 del tenor literal siguiente:

PROVIDENCIA MAGISTRADO JUEZ
SUSTITUTO ILTMO. SR. DURÁN
GIRÓN. Córdoba a trece de Julio de dos mil nueve.
Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones y no

apareciendo citada en legal forma la empresa demandada
Afriholiday Spain, S.L.  al encontrarse el domicilio indicado «Des-
conocido», según consta en autos, se suspende la celebración
de juicio señalada para el día 13/07/09 a las 12.20 horas de su
mañana y procédase a consultar al Registro Central de Rebeldes
Civiles, y, si no consta inscrito, practíquense las actuaciones del
art. 156 de la L.E.C.; procédase a su comunicación por medio de
edictos, insertando un extracto suficiente en el «Boletín Oficial»
correspondiente y en el tablón de anuncios de este Juzgado, con
la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, y, llévese la inscripción del demandado al Registro
Central de Rebeldes Civiles, cumplimentándose el formulario per-
tinente en la aplicación.

Se acuerda dejar sin efecto el señalamiento acordado para el
día 13 de Julio del 2009 a las 12.20 horas ,y, señalar de nuevo los
mismos para el próximo día 3 de septiembre del 2009 a las 10.30
horas de su mañana, sirviendo el presente proveído de citación
en forma.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial, dándole tras-
lado de la demanda, a los efectos previstos en el art. 23.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

 Lo manda y firma SSª. Doy fe.

E/.Y para que sirva de notificación al demandado Afriholiday
Spain S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de julio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Fdo. Marina Melendez Valdes Muñoz.

———
Núm. 7.348

Cédula de Citación
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/

Sra. Francisco Durán Girón, Magistrado del Juzgado de lo Social
Número 3 de Córdoba, en los autos número  906/2009 seguidos a
instancias de Isabel Dhont Luque Romero contra Fogasa y Re-
puestos y Soluciones para El Clima S.L. sobre Despidos/Ceses en
general, se ha acordado citar a Soluciones para El Clima S.L. como
parte demandada, por tener ignorado paradero, para que compa-
rezca el día 2 de septiembre del 2009 a las 11,30 horas, para asistir
a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este
Juzgado sito en C/Doce de Octubre,2 (Pasaje).Pl.2 debiendo com-
parecer personalmente, o por personal que esté legalmente apo-
derado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Soluciones para El Clima S.L.
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédu-
la de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 10 de julio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Fdo.: Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

CIUDAD REAL
Núm. 7.308

Cédula de Citación
Dª Paula Arias Muñoz, Secretaría Judicial del Juzgado de lo So-

cial número 2 de Ciudad Real, hago saber:
Que en el procedimiento Ejecución 54/2009 de este Juzgado

de lo Social nº 2, seguidos a instancias de D. Ángel Medina
Sánchez contra la empresa Colaborador Electrosur Andalucía,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado auto de esta fecha cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nº 2 de
los de Ciudad Real D. Luís Martín de Nicolás Muñoz por ante mí,
la Secretaria Judicial, acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D. Ángel Medina
Sánchez contra la empresa Colaborador Electrosur Andalucía,
S.L. por un importe de 2.819,10 euros de principal, más 493,34
euros que si fijan provisionalmente y sin perjuicio de ulterior liqui-
dación para costas e intereses.

Segundo.- Procédase a la averiguación de bienes propiedad
de la parte ejecutada, efectuándose las averiguaciones patrimo-
niales necesarias mediante el acceso por los medios telemáticos
de los que dispone este Juzgado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación de cargas.

Igualmente se decretan embargadas las devoluciones que por
cualquier concepto deba percibir la parte ejecutada de la Agencia
Tributaria, en cantidad suficiente para cubrir el principal, intere-
ses y costas de la presente ejecución, a cuyo objeto se librará el
correspondiente oficio.

Tercero.- Dar comisión para la diligencia de embargo a practicar
a un Agente Judicial de este Juzgado, asistido del Secretario o
funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de mandamiento
en forma para la práctica acordada, así como para solicitar el
auxilio de la Fuerza Pública si fuere preciso, guardándose en la
traba el orden y limitaciones que establecen los arts. 252 de la Ley
de Procedimiento Laboral y el 592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto.- Hacer saber a la ejecutada, que la deuda podrá
ingresarse en la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en la entidad Banesto, sucursal 5016 de la Plaza del Pilar de esta
capital, nº 1382 0000 64 005409.
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Quinto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresa-
dos en el razonamiento jurídico 3º de la presente resolución.

Sexto.- Requiérase a la parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en el artículo 247 de la L.P.L. a fin de que haga
manifiestación sobre sus bienes o derechos con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilidades, bajo los apercibi-
mientos establecidos en el artículo 589 de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes, posponiéndose
su notificación a la ejecutada, en caso necesario, hasta la efecti-
va traba de lo embargado.

MODO DE IMPUGNARLA: La presente resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, sin perjuicio de la oposición en el
plazo de diez días desde su notificación, según establece el artí-
culo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que con arreglo a la
citada Ley pueda formular la parte ejecutada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma S.Sª Ilma. Doy fe.»
Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa

Colaborador Electrosur Andalucía, S.L. en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con el apercibimiento de que las siguientes notifica-
ciones se le efectuarán en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 8 de julio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Paula Arias Muñoz.

———
Núm. 7.309

Cédula de Citación
Dª Paula Arias Muñoz, Secretaría Judicial del Juzgado de lo So-

cial número 2 de Ciudad Real, hago saber:
Que en el procedimiento Ejecución 55/2009 de este Juzgado

de lo Social nº 2, seguidos a instancias de D. Julián Juárez
Fernández contra la empresa Colaborador Electrosur Andalucía,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado auto de esta fecha cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nº 2 de
los de Ciudad Real D. Luís Martín de Nicolás Muñoz por ante mí,
la Secretaria Judicial, acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D. Julián Juárez
Fernández contra la empresa Colaborador Electrosur Andalucía,
S.L. por un importe de 2.533,22 euros de principal, más 443,31
euros que si fijan provisionalmente y sin perjuicio de ulterior liqui-
dación para costas e intereses.

Segundo.- Procédase a la averiguación de bienes propiedad
de la parte ejecutada, efectuándose las averiguaciones patrimo-
niales necesarias mediante el acceso por los medios telemáticos
de los que dispone este Juzgado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación de cargas.

Igualmente se decretan embargadas las devoluciones que por
cualquier concepto deba percibir la parte ejecutada de la Agencia
Tributaria, en cantidad suficiente para cubrir el principal, intere-
ses y costas de la presente ejecución, a cuyo objeto se librará el
correspondiente oficio.

Tercero.- Dar comisión para la diligencia de embargo a prac-
ticar a un Agente Judicial de este Juzgado, asistido del Secreta-
rio o funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de manda-
miento en forma para la práctica acordada, así como para soli-
citar el auxilio de la Fuerza Pública si fuere preciso, guardándo-
se en la traba el orden y limitaciones que establecen los arts.
252 de la Ley de Procedimiento Laboral y el 592 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Cuarto.- Hacer saber a la ejecutada, que la deuda podrá
ingresarse en la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en la entidad Banesto, sucursal 5016 de la Plaza del Pilar de esta
capital, nº 1382 0000 64 005409.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines
expresados en el razonamiento jurídico 3º de la presente re-
solución.

Sexto.- Requiérase a la parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en el artículo 247 de la L.P.L. a fin de que haga
manifiestación sobre sus bienes o derechos con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilidades, bajo los apercibi-
mientos establecidos en el artículo 589 de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes, posponiéndose
su notificación a la ejecutada, en caso necesario, hasta la efecti-
va traba de lo embargado.

MODO DE IMPUGNARLA: La presente resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, sin perjuicio de la oposición en el
plazo de diez días desde su notificación, según establece el artí-
culo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que con arreglo a la
citada Ley pueda formular la parte ejecutada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma S.Sª Ilma. Doy fe.»
Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa

Colaborador Electrosur Andalucía, S.L. en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con el apercibimiento de que las siguientes notifica-
ciones se le efectuarán en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 8 de julio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Paula Arias Muñoz.

———
Núm. 7.310

Cédula de Citación
Dª Paula Arias Muñoz, Secretaría Judicial del Juzgado de lo So-

cial número 2 de Ciudad Real, hago saber:
Que en el procedimiento Ejecución 57/2009 de este Juzgado

de lo Social nº 2, seguidos a instancias de D. Pedro Espadas
Torres contra la empresa Colaborador Electrosur Andalucía, S.L.,
sobre Despido, se ha dictado 5 de mayo de 2008 AUTO cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D. Pedro Es-
padas Torres contra Colaborador Electrosur Andalucía, S.L. por
un importe de 18.899’14 euros de principal, más 3.307’35 euros
que si fijan provisionalmente y sin perjuicio de ulterior liquidación
para costas e intereses.

Segundo.- Procédase a la averiguación de bienes propiedad
de la parte ejecutada, efectuándose las averiguaciones patrimo-
niales necesarias mediante el acceso por los medios telemáticos
de los que dispone este Juzgado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación de cargas.

Igualmente se decretan embargadas las devoluciones que por
cualquier concepto deba percibir la parte ejecutada de la Agencia
Tributaria, en cantidad suficiente para cubrir el principal, intere-
ses y costas de la presente ejecución, a cuyo objeto se librará el
correspondiente oficio.

Tercero.- Dar comisión para la diligencia de embargo a practicar
a un Agente Judicial de este Juzgado, asistido del Secretario o
funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de mandamiento
en forma para la práctica acordada, así como para solicitar el
auxilio de la Fuerza Pública si fuere preciso, guardándose en la
traba el orden y limitaciones que establecen los arts. 252 de la Ley
de Procedimiento Laboral y el 592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto.- Hacer saber a la ejecutada, que la deuda podrá
ingresarse en la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en la entidad Banesto, sucursal 5016 de la Plaza del Pilar de esta
capital, nº 1382 0000 64 005409.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresa-
dos en el razonamiento jurídico 3º de la presente resolución.

Sexto.- Requiérase a la parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en el artículo 247 de la L.P.L. a fin de que haga
manifiestación sobre sus bienes o derechos con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilidades, bajo los apercibi-
mientos establecidos en el artículo 589 de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes, posponiéndose
su notificación a la ejecutada, en caso necesario, hasta la efecti-
va traba de lo embargado.

MODO DE IMPUGNARLA: La presente resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, sin perjuicio de la oposición en el
plazo de diez días desde su notificación, según establece el artí-
culo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que con arreglo a la
citada Ley pueda formular la parte ejecutada.

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social nº 2 de Ciudad Real, Dª María Vicenta Velez
Paton. Doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a  Colaborador
Electrosur Andalucía, S.L. en ignorado paradero, expido la pre-



5602 Miércoles, 29 de julio de 2009 B. O. P. núm. 142

sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
con el apercibimiento de que las siguientes notificaciones se le
efectuarán en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 5 de mayo de 2009.—La Secretaria Judicial,
Paula Arias Muñoz.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

BELMEZ
Núm. 7.319

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 06/07/2009, se adjudicó

definitivamente el contrato de obras consistentes en Revesti-
miento de la Fachada en Plaza de Toros lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Belmez
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 10/2009

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Revestimiento de la Fachada en Pla-

za de Toros
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

4. Precio del Contrato.
Precio 72.500,00 Euros, y 11.600,00 euros IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 06 de julio de 2009
b) Contratista: Sugava, Sociedad Andaluza de Trabajo Asociado
C) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 72.500,00 € Y 11.600,00 € IVA
En Belmez, a 6 de julio de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: Aurora

Rubio Herrador.

BELMEZ
Núm. 7.320

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 08 de julio de 2009, se

adjudicó definitivamente el contrato de obras consistentes en
Mejora y Arreglo del Parque de La Cruz lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Belmez
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 11/2009

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Mejora y Arreglo del Parque de la

Cruz
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

4. Precio del Contrato.
Precio 97.223,50 Euros, y 15.555,76 euros IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 08/07/2009
b) Contratista: Construcciones Cohego, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 97.223,50 Euros, y 15.555,76 euros

IVA.
En Belmez, a 8 de julio de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: Aurora

Rubio Herrador.

BELMEZ
Núm. 7.321

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se
adjudicó definitivamente el contrato de obras consistentes en
Equipamiento Técnico y Mobiliario para la Biblioteca Pública Muni-

cipal de El Hoyo (Córdoba) lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Belmez
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 5/2009

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Técnico y Mobiliario

para la Biblioteca Pública Municipal de El Hoyo
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

4. Precio del Contrato.
Precio 18.104,05 Euros, y 2.896,65 euros IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 08/07/2009
b) Contratista: Multi-Hogar Tomás
C) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 18.104,05 Euros, y 2.896,65 euros

IVA.
En Belmez, a 8 de julio de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: Aurora

Rubio Herrador.

BELMEZ
Núm. 7.350

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 13/07/2009, se aprobó

definitivamente la adquisición de los solares colindantes al Polígo-
no Industrial San Antonio, propiedad de D. Rafael Molero Calvo lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Belmez.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 15/2009

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: adquisición de los solares colindan-

tes al Polígono Industrial San Antonio, propiedad de D. Rafael
Molero Calvo
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Procedimiento negociado para adquisición

de suelo a título oneroso.
4. Precio del contrato.

Precio 203.986,97 Euros.
5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 13/07/2009
b) Contratista: Rafael Molero Calvo
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 203.986,97 €
En Belmez, a 13 de julio de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: Aurora

Rubio Herrador.

EL VISO
Núm. 7.352

A N U N C I O
Por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

extraordinaria y urgente celebrada el pasado día 15 de julio del
corriente, se adjudicó definitivamente el contrato para la adjudica-
ción de la obra «Construcción de Residencia de Gravemente
Afectados y Unidad de Estancia Diurna», en el Municipio de El
Viso (Córdoba), durante la anualidad 2009, lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.
1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Viso (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayun-

tamiento.
c) Número de expediente: 47/2009.

2. Objeto del Contrato:
a) Tipo de Contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Construcción de Residencia de Gra-

vemente Afectados y Unidad de Estancia Diurna.
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c) Publicación: Perfil del contratante del Excmo. Ayuntamiento
de El Viso (Córdoba) – www.elviso.es -.
3. Tramitación, procedimiento:

a) Procedimiento Abierto y Tramitación Urgente.
4. Precio del Contrato:

Presupuesto Base Licitación: 1.724.137,93 euros.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 15de julio de 2009.
b) Contratista: Empresa «Rafael García Moreno».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Presupuesto Base Licitación:

1.724.137,93 euros. IVA: 275.862,07  euros.
En El Viso a 16 de julio de 2009.—El Alcalde, Fdo.: D. Juan Díaz

Caballero.

BENAMEJÍ
Núm. 7.529

A N U N C I O
Con fecha de 16 de julio de 2009 fue aprobado el PLIEGO DE

CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO
DEL DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE CA-
SETAS DE FERIA  Y CASETA JOVEN EN EL AÑO 2009, proce-
diéndose a su exposición pública durante el plazo de 10 días.
I.- OBJETO.

Tiene por objeto el presente pliego el regular el uso privativo del
dominio público que se produzca con la instalación de Casetas de
Feria y Caseta Joven en las fiestas de agosto «Semana Cultural
de Agosto» prevista para los días del 6 al 16 de agosto, ambos
inclusive, del presente año y «Fiestas Patronales» de septiembre
prevista para los días del 4 al 14 de septiembre, ambos inclusive,
del mismo año, en la zona que conforma el recinto ferial.
II.- NATURALEZA JURÍDICA.

Se trata de una concesión del uso privativo de bienes de domi-
nio público conforme a lo dispuesto en el articulado del vigente
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
III.- SOLICITUDES.

Podrán solicitar la ocupación de cualquiera de las parcelas
incluidas en el recinto ferial para el uso propio de Casetas de
Feria, todas aquellas asociaciones legalmente constituidas, me-
diante solicitud a este Ayuntamiento en cualquiera de las formas
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Régimen Jurídico Común,  adjuntando la documentación necesa-
ria que sirva de base para realizar la adjudicación.

Podrán solicitar la ocupación de la parcela destinada a Caseta
Joven de unos quinientos metros de cuadrados, todas las perso-
nas físicas o jurídicas que estén en plena capacidad de obrar y
no se hallen incursos en ninguna de las causas de incompatibili-
dad e incapacidad señaladas en la Ley de Contratos del Estado  y
demás normativa complementaria.

El plazo de presentación de solicitudes junto con la documenta-
ción pertinente finalizará a las 14 horas del día 3 de Agosto de
2009.

Podrán admitirse solicitudes de Casetas de Feria fuera de pla-
zo para parcelas  que hayan quedado desiertas.

En este último caso la adjudicación se realizará de forma auto-
mática, desde la Concejalía de Festejos, siempre que el adjudica-
tario reúna los requisitos establecidos en el presente pliego.
IV.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE LA CASETA.

Presentación de solicitudes
Las entidades asociativas interesadas en la instalación y uso

de una Caseta de Feria en la Semana Cultural de Agosto y Fies-
tas Patronales de Septiembre deberán solicitarla antes del día 3
de agosto de 2009, presentando en las oficinas del Ayuntamiento
la siguiente documentación:

a. Instancia normalizada [anexo IA]
b. Boceto con diseño de fachada y croquis del plano de la

Caseta.
c. Proyecto de funcionamiento de la misma que contenga: ob-

jetivos, programación, actividades diarias, explotación y progra-
mación de la caseta, número de socios empadronados en
Benamejí, actividades que desarrollan a lo largo del año, etc.

d. Declaración responsable en la que se haga constar que la
explotación se hará por los peticionarios y aceptando las normas
que rigen las presentes Bases.

Es obligatorio para todas las entidades que soliciten la instala-
ción de la Caseta Joven, presentar la siguiente documentación:

a. Instancia Normalizada (anexo IB).
b. Fotocopia del D.N.I o C.F.I, del titular o empresa que la

gestiona.
c. Proyecto de portada, diseño exterior y croquis de distribu-

ción interior de la Caseta.
d. Programación de la Caseta: actos a realizar, conciertos,

espectáculos, etc.
e. Experiencia acreditada de la gestión de establecimientos

con música.
Criterios de selección
Con independencia del criterio de selección excepcional, rese-

ñado en el punto anterior, para parcelas desiertas, la selección de
los adjudicatarios de parcela para el montaje de Casetas de Feria
se hará por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local a propuesta
de la Concejalía de Festejos, una vez oído el criterio de los servi-
cios técnicos municipales y atendiendo a los siguientes criterios:

1. El orden cronológico de presentación de las solicitudes en el
Registro General de este Ayuntamiento.

2. Número de actividades organizadas por la Asociación a lo
largo del año.

3. Número de socios empadronados en Benamejí.
Otorgada la licencia, la Asociación deberá acompañar a dicha

solicitud la siguiente documentación para que la autorización sea
efectiva:

· Fotocopia del Seguro de Responsabilidad Civil, contratado al
efecto.

· Fotocopia del Seguro de Accidentes Colectivo de conformi-
dad con la Ley de 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

· Todas las casetas deberán tener un extintor de una eficacia
mínima de 21A-113B en perfecto estado de uso y en lugar visible.

· Las Asociaciones titulares de casetas destinadas a bar-res-
taurante cuyos socios que tengan contacto con los alimentos que
se vayan a poner en venta, deberán estar en posesión del carné
de manipulador de alimentos.

· De utilizarse en el desarrollo de la actividad estructuras no
permanentes o desmontables deberá acreditarse con certificado
de técnico competente, que estas reúnen las condiciones técni-
cas que garanticen la seguridad, higiene, accesibilidad, a que
hace referencia el artículo 10.2 de la Ley 13/99, de 15 de diciem-
bre ya citada.

· Depositar una fianza previa de 150 euros para responder de
los posibles daños y desperfectos que se ocasionen.

Dentro del Recinto, la distribución de las casetas entre las
asociaciones seleccionadas se hará por sorteo.

Para la selección y adjudicación de la Caseta Joven por Acuer-
do de la Junta de Gobierno Local a propuesta  de la Concejalía de
Festejos, se valorarán los siguientes criterios:

· Proyecto de funcionamiento de la Caseta: programación, ac-
tividades, etc.: Hasta 20 puntos.

· Propuesta de montaje: barras, escenario, equipo de sonido,
equipo de seguridad, etc.: Hasta 15 puntos.

· Propuesta de listado de precios: Hasta 15 puntos.
V.- INSTALACIÓN DE LAS CASETAS.

Infraestructura
Las Casetas estarán formadas por un cerramiento completo

de la parcela (m2 autorizados a la entidad) con los siguientes
materiales: madera, acero pintado con colores propios de la feria,
obras de carácter ligero, módulos tipo carpa, etc.

Ubicación
Deben respetar el espacio asignado a cada caseta y no pue-

den colocar ningún objeto fuera de ese espacio.
Deben respetar y cuidar el equipamiento prestado. El deterioro

del mismo es responsabilidad del adjudicatario, que responderá
económicamente en caso de daños materiales.

Montaje y desmontaje
Las obras de montaje comenzarán el día 5 de Agosto y debe-

rán estar totalmente desmontadas el día 18 de Septiembre.
Limpieza de la caseta
Todos los días, al comenzar y acabar la jornada, se deberá

limpiar el espacio reservado de la caseta adjudicada.
Finalizadas las fiestas, se ha de limpiar el solar y dejarlo en

perfectas condiciones.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

La recogida de basuras y desperdicios se efectuará por los
servicios municipales todos los días, debiendo depositarse en los
contenedores habilitados al efecto. Queda prohibido en todo mo-
mento depositar materiales sobrantes o desechos en solares o
en la calzada.

Sonido
Durante las horas de actuación en el escenario de la Caseta

Municipal, se apagará la ambientación musical.
Horarios
Todas las Casetas del Recinto Ferial, incluida la Caseta Joven,

tendrán el siguiente horario:
· Apertura: a las 20.00 h y Cierre: a las 03.00 h, excepto el día

15 de Agosto y 12 de Septiembre que se prolongará el horario de
Cierre hasta las 04.00 h.
VI.- DISCRECIONALIDAD DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MU-

NICIPALES.
Los servicios técnicos municipales gozarán de la

discrecionalidad debida para suprimir parcelas de las señaladas
en principio, por razones técnicas, de seguridad, o de orden pú-
blico, justificándose esta circunstancia debidamente. También
cambiar los usos previstos para cada parcela justificándose di-
cha decisión por criterio técnico o de seguridad o de beneficio
para el recinto ferial.
VII.- OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS.

Al margen de las obligaciones genéricas que para los organiza-
dores de espectáculos públicos y actividades recreativas  rese-
ñan los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre
y Orden de 13 de abril de 2002, por la que se regulan los horarios
de apertura y cierre de los establecimientos públicos en esta
Comunidad Autónoma, se establecen en el presente pliego las
siguientes obligaciones específicas:

1. Al pago de la tasa que por ocupación del uso privativo del
dominio público le corresponda con arreglo a la ordenanza muni-
cipal reguladora. Sin el cumplimiento de este requisito no será
posible realizar dicha ocupación, ni consecuentemente el monta-
je de la instalación.

2. El atender de forma diligente las instrucciones que de los
servicios municipales se marquen a los adjudicatarios en aras de
un buen funcionamiento de la feria en su conjunto.

3. Mantener la parcela limpia, adecentada y en las debidas
condiciones de decoro.

4. A dejar la parcela ocupada una vez finalizada la ocupación,
en las mismas condiciones de limpieza y ornato en el que se le
entrega.

5. De realizar algún anclaje, perforación, etc... deberá realizar-
se con la autorización del Técnico Municipal, el pavimento, en
todo caso, deberá quedar en las mismas condiciones que al inicio
de la ocupación.
VIII.- REGIMEN SANCIONADOR.

Los servicios técnicos municipales y Jefatura de Policía Local,
vigilarán el exacto cumplimiento de la Ley 13/99, de 15 de diciem-
bre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de An-
dalucía, así como lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero de Seguridad Ciudadana, así como demás normativa com-
plementaria en materia de orden público, menores, drogas, etc...

En todo caso  será de aplicación lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, sobre Procedimiento Administrativo Común y
Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

En Benamejí a 20 de julio de 2009.— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

LA VICTORIA
Núm. 7.556

A N U N C I O
Por acuerdo de Pleno de fecha 30-06-2009, se acordó la adju-

dicación provisional del contrato de Concesión de Obra Pública y
explotación de una residencia de personas mayores y estancia
diurna, lo que se publica a los efectos del art. 153.3 de la LCSP.
1º.- Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Victoria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de Expediente: 3/2009.

2º. Objeto del Contrato:
a) Tipo de Contrato: Concesión de Obra Pública y Explotación.

b) Descripción del Objeto: Construcción y explotación de Resi-
dencia de mayores y Estancia diurna.
3º. Tramitación Procedimiento:

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto

4º Precio del Contrato:
Canon anual: 2.800 € + IVA 448,00 € = 3.248,00 €

5º. Adjudicación Provisional:
a) Fecha 30/06/2009
b) Concesionario: Manuel Ruiz Hernández.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de Adjudicación: 3.248,00 €
La Victoria a 20 de julio de 2009.—La Alcaldesa en funciones,

Fdo.: Josefina Pino Zafra.

O T R O S     A N U N C I O S
AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.

PUENTE GENIL (Córdoba)
Núm. 6.911

Aqualia Gestion Integral del Agua, S.A., Empresa Concesionaria
del Servicio Municipal de Aguas del Ilmo. Ayuntamiento  de  Puen-
te Genil (Córdoba), ha confeccionado  el  Padrón  del Servicio
Municipal de Suministro  de  Agua  Potable y Saneamiento corres-
pondiente al tercer trimestre de dos mil nueve(zona primera).
Quedan expuestos los mismos al público por el plazo de 15  días
a  efectos  de reclamaciones por parte  de  los interesados.

En Puente Genil, a 2 de Julio de 2009.—Jefe del Servicio, Fdo.:
Raquel de Quero Ojeda.

AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.
PUENTE GENIL (Córdoba)

Núm. 6.912
Aqualia Gestion Integral del Agua,  S.A., Empresa Concesionaria

del Servicio Municipal de Aguas del Ilmo. Ayuntamiento de Puente
Genil (Córdoba), informa que el plazo de pago en periodo volun-
tario de los recibos de Agua potable y Alcantarillado correspon-
dientes al 3º Trimestre de 2009 (zona primera),queda establecido
desde el  día 30 de julio  de  2009 al  30  de Agosto de 2009.

Los pagos en periodo voluntario se podrán efectuar en hora-
rios de caja de las siguientes Entidades:

- En las Oficinas de Aqualia en Puente Genil.
- En cualquier oficina del banco Banesto.
cuenta nº.0030-4207-38-0000065271
- En cualquier sucursal del banco B.B.V.A.-
cuenta nº: 0182-5237-97-0011600001.
La  falta  de  pago  en  los  plazos  previstos, puede  motivar  la

apertura  del   procedimiento recaudatorio por la vía de  apremio,
incrementándose  la  deuda  con  los  recargos  que procedan.

En Puente Genil, a 2 de Julio de 2009.—Jefe del Servicio, Fdo.:
Raquel de Quero Ojeda.

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE
LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO

Delegación Comercial
CÓRDOBA
Núm. 7.488

El Titular de la Administración de la Lotería Nacional número
14.049.0001 de Palma del Río (Córdoba), Receptor 27.680, soli-
cita traslado de local a la calle Ancha 73-B, de Palma del Río
(Córdoba).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 1º del Real Decreto 1.511/92, de 11 de diciembre al objeto
de que aquellas personas que puedan estar interesadas en el
citado traslado presenten alegaciones que estimen oportunas en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio, mediante escrito dirigido al
Istmo. Sr. Director General de Loterías y Apuestas del Estado en
Madrid, calle Capitán Haya, 53, C.P. 28020.

Córdoba a 15 de julio de 2009.— El Delegado Comercial de
Loterías y Apuestas del Estado, Luis Quesada Burón.


